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Decreto N9-ll„. 192rde-’ Abril -16'dé 1946.

Art. I9 ”— Deroga a partir de la. fecha, el Decreto 
N9 .4034 del 31 de Julio de 1944. s-

« ~ •
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu

los; los Nos. 99, 13?. y 17° del Decreto-N9'3649?dél 1 1-de t 
Julio-de 1944. •

. Art. 99 — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETÍN OFICIAL 
se envía directamente por correo a' cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por lós números sueltos' y la" süscrip’éióh, se" cobrará":
Número del’-día $■ 0.-10-

atrasado dentro del mes ......... ■”* 0.20'
de más de 1 mes hasta'
1 año ........................ ” 0.50
de más de 1 faño  ~ 1,—

Suscripción mensual ...................... ... ” 2.30
trimestral . . . . ......... • ... ” 6.50 ‘* ♦» semestral ........... .. ” 12.70
anual ................ . ... " 25.-»

Art 109 -— Todas las suscripciones darán comienzo
in variablem ente el I9 del mes siguiente ál pago de la
suscripción. .

a) Por ■ cada publicación. por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se’ co

brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|ñ.
. ($ 1.25). .

b) Los ’ balancés u oirás' publicaciones eñ qué la’ distribuí 
ción del" aviso no"sea "dé composición corridat sé per
cibirán los' défeclío's por centímetro utilizado "y'por 
columna. .

c) ; Eos balances ’ de-Sociedades-Anónimas,' que sé;, publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la- tarifa-" ordinaria,• el siguiente derecho adicional" fijo-.

" - 1? Si'ocupa^menb's'dé pág. ......... 1 .-i~
2? De más dé‘ ‘%• y-hasta Yi PÚg. .... ,, 12.—
3’9 ” •• ” •• 5 •’ .... ” 20__

’49 ” ” ” úhás página se cobrará ;en la
proporción correspondiente

d) 'PUBLICACIONES A TERMINÓ. Éñ "las. publicacio
nes a término que tengan que insertarse- por .3 o-más 
días'y, cuya; composición-sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: ' z •

t y
Art. II9--- Las suscripciones, deben renovarse dentro

del mes de su vencimiento.

Art. • 139 — Las tarifas del BOLETIN' OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

AVISOS GENERALES (cuyo 'texto' no sea mayor de 
150 palabras)’: • " .
Durante 3 días $ 10. — exced? palabras $ 0 . L0-c|u.
Hasta- 5 díasr$ 12..=— ” 0.1:2 "

•’ 8. ” ->.15.— ” . ”, ” 0.15 ”
” 15 ” ”20.— ” . ”• 0.20,”
" 20 ” ”25— ” " O.=25: ”, :

30 ” ” 30— ” ” 0.30- ” ’
Por mayor término § 40:— exced; pa- . *' ... 1
labras * . ................................. .. " 0.35- ” 1
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TÁRIFAS ESPECIALES .

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días- alternados o 10 consecutivos 
$ 50?—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
.Contratos Sociales,.por término-de 5 días basta 3.000 

recargopalabras, • $ 0.08 c|u. ; el excedente cónzj un 
de $ 0.02- por palabra. .

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: X
‘Hasta
20 días -

i ) _ Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días •

.hasta 300 palabras 1.......................... -. . . • $ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras . . . ........................... 1.......

. El'excedente a $0.10 la palabra.
’k) Avisos, cuya distribución n.o sea de compo

sición corrida

10.

Hasta 
10' días.

Hasta
30 días

I ? — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros . . . .„
4 cmts. sub-sig. . . .

2° -— Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros . . . . . .
4 ctms. sub-sig. ,. . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, basta 10 

’’ centímetros .....
4 ctms. sub-sig; . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
' palabras .....................  .

• El excedente a $0.20 la p.ilabra.

$ 15.— $ 25— $
”■ 4.— ” 8.— ”

40
12

á 5 días
"10 ”

15 
20 ”
3.0 ■

Por Mayor término

De 2 
Hasta

• $ 2. — el cent, y por 
”•2.50” ”■ ”., 3 __ .. .. ...

3.50......... " v
” ■ 4.— ” ”
” 4.50....................”

columna.. -

12
3

20.
6.

35
10

Art. 15? — Cada publicación por el término legal so 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— . i - “en los siguientes casos: • -

15 — ”
4— ”

días, hasta 15 0 
.............................. $

25
8

. Solicitudes de .registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

20 —. * a

Art. 17° — Los balances de las Municipalidades de 
I ra. _y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

SUMA R I O
PAGINAS.
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS (Y OBRAS PUBLICAS;
N9 5802 de Setiembre T6. de 1947.— Autoriza a una firma comercial a elaborar jabón, con destino a la Prov. de. Jujuy, ...
" .5803 " " " " " —Deroga las disposiciones del Decreto N.o 5169)1947; ...............;................................... .
" 5804 " " " " " —.Modifica el Decreto N.o 4143 del 29)4)1947................ . .............. . ..............................................
“ 5805 " - “ — Designa un. empleado para la Administración General de Aguas de Salta, .................. 4 al 5
" .5806 " " " " " — Deja cesante1 a un Inspector de la Dirección General de. Comercio e Industrias, ....... . 5
"• 5807 " • " " " " —'Designa un empleado'para la Dirección General de Agricultura y Ganadería, ............... 5

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: ,
N9 5788 de Setiembre 12 de 1947 '■—Autoriza un gasto.............................................. . ........ .......:......................................................... 5
" 5789 " ó” " " " — Deroga el decreto N.o 4699 del' 12|6|1947, ....................................... •..........     5 al 6
" 5790 " " " " " — Liquida una partida a favor de la Escqela de Manualidades, .......................................— b
" 5791 " z " " " " — Liquida una partida a favor del Hogar San Antonio, ......................................................... 6
" 5792 " " J.' "■ " •—Liquida, una partida ppra gaéto, .........................  ._............................................................. ■ 6
" 5793 " " . " " " .—Designa perspnal pcsra la Dirección Provincial de Sanidad, ................’..........’.................. , 6

RESOLUCIONES DEL ¡MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: . • ■ ' *
• N9 20 de Setiembre 9 de 1947— No hace lugar a. un recursq interpuesto por un señor contra una resolución de la Caja

' d de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, ........................................... .......................
" 21 " — No .hace lugar a una licencia, solicitada por un empleado de la Dirección .Provincial

■ de Higierie y Asistencia Social, ........................ '..................    ■ ■

EDICTOS SUCESORIOS , • ,
N9 3070 —: De doña Genoveva Figueroa de Alemán y Felipe A. Figueroa, ' .................................................................................
N9 3069 — De doña Amalia Zorrilla de. Serrano, .. ............................. .............   .1. .................,....................
N9 3066 — De Doña Jacóba Solaliga o Jacoba Sólaligue de Maidana o etc., ....................................................... . ...................
N9 3065 —De Don Timoteo Fabriciano Serapio,. .....................................'"................ .. ..

• N9 3059 — De doña María Güaymás de Rueda, ........... ’... . -. .. ........................................................................ • ■ •
N9 3057 — De don Francisco Ayala Balberde, .........................................    ■................................................
N9 3056 — De don Ramón Baigorria, ................ ........ , ¡........ '... . ............................................................................................................ .
N9 3055 — De Don Roberto Llanos, ....' ..: ,....... .....................:......................,,.......................
N9 3054 — De Doña Bernarda Díaz de Garnica‘(Testamentario)' /, .............. ................................. . ........................................ ..........

• N9 3053 — De don Bajos Meri, ....................?.................................. ■.............................................. ....................................... ...................
N? 3052 — De Don Vicente Zerpa, .....................................   •••'......................... .............. ................. .
N’ 3051 _ De doña Tránsito Martínez de Corimayo, •................   ;. . . ......................   -
N9 • 3046 _ De Don Ramón Ba’.dez, ............................ ..................................................... ........ . ..................................... ............................
N9 3043 — De don Ramón Asensió, .......'..... ............................. . ..................... .........................................................................
N’ 3042 — Dé Don Antonio Quintana, ..................... —............................................................. ..............................,.....¡..........
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3034 — De Doña Rosa Figueroa dé Sánchez y otras'," ....... ...............í............... .......... ........................................  ' 8-
N? 3031 — De Doña Eumelia Gómez de-Díaz (Testamentario), ...................'.....•................................. .........................--- 8

■N’ 3027 —r De don Juan Rodríguez, ......,.............. . .................;..............-...................... ......................................................... •........... .8
JSp 3026 — De don Adolfo Nadal, ..........................   , .. ....... . .'.............. -................... ■ 8'

- -N’ 3025 — De don Roberto Óertón, .............. . ........ .................... ............................................. ....................... .............................. 8
N’ 3021 — De doña María Aniana-o Aniana María Pérez de García, *................  <.. .................................. ’ 8'
N’ 3017 _ De don Francisco Vallejos y doña María Rosario Belmente de Cornejo o etc.’, .....................   • 8
N} 3016 — De doña Clara*Luna, ..................................................................................................    : ;• ' 9
N9 3014 — De don Augusto Ponce de León, .’............................. .............    .,.........................   • 9- )
N9 3012 _ De don José .Rodríguez Martínez y Francisca Pérez de Rodríguez, ......................................... .................................... ■ *• 9'
N’ 3007 — De.don José Arias, ................................ .......... :......................   ...'.................... .............. . g
N9 3006 — De don- Agustín Moreno, ............................................   •'................................ •’...............~ •. 9
N9 2996 — De don José María Navamúel, ............  j......   "••• g
N’ 2992 — De don Fernando Villa,'...............-..................................... . ................... .......... . .............. ■........................................................ g
N9 2984 — De don Asunción González, .....................................   • . . 9 ’ •
Ñ9' 2983 — De Doña Elisa Cordón de Postigo, .........   -•.......................-.................................... ■ • . 9
N9 2982 — De. Doña* Rosa López d¿ Arnedo, ............ :...................      - 9 '■
N9 .2975— De Don Policarpb Aguirre, :............................>. ‘ ......... ._.................... -........t................... . ................................ ' 9 -
N9 2971 — (Testamentario) de don Lauro Filemón Miranda o Filemón Miranda o Lauro Miranda, .............................. ................ 9
N9 2968 — De-don Máximo Avehdaño, ....'..................................................................    y...............•'.......... 9 ..’

. N9 2967 —De doña Carmen ALvarado de Colgué, ............. . ................................................................................................................ 9 al 10■ . í < _
N9 2966 — De doña Fermina Ramos, .................... '..........       •.............. . 10

POSESIO'N TREINTAÑAL ' . - • ' .
N9 3061 ._  Deducido- por Gregorio Tobar, de un inmueble ubicado en’Orón, .............................................     . 10
N9 3036 —.Deducido por Higinio Barrios, de un inmueble ubicado en-Rivadavia — Banda Sud, .................. ....’.. 10 ,
N9’ 3035 — Deducido por María Pereyra de. Narváez, de un -inmueble ubicado en Cafayate......... .............. . 10
N9 2999 — Deducida por don' Víctor Bridoux,_dé inmuebles ubicados "en el Departamento de Molinos, .................................... ' 10
N9 2995 — Deducido por José Antonio Guzmán, de dos inmuebles ubicados en-Cafayate, .....!..................-...„.......... .......... 10,
N9 2990 — Deducida por Francisco Querubín Díaz, de un inmueble ubicado en Cachi....................................................... .........................10 al 11
N9 2987 — Deducida por Emilio Torres, de dos inmuebles ubicados en Orán, .............. ................... . .......... . ................................ ‘
N9 2976 — Deducida por doña Clodomira Moyano de Barrios sobré un inmueble ubicado en Orán, ...........................U ,

»N9 2969 — Deducido por don Alejandro -Cruz Farfán, de un inmueble ubicado en Cachi, ......... . ................................................. U
*• » '» *• «

DESLINDE-MENSURA Y AMOJONAMIENTO: > •' > . • • ~
N9 3039 — Solicitado por Florencio Miy,„de inmuebles ubicados en Anta, ......................................i................................ . jj ,
N9 2993 — Solicitado por Rosalía Ortiz de Cuéllar sobre una fracción de terreno ubicada en el Departamento’ de Anta, ... ¡2 ’ :
N9 2980 — Solicitada por Agustín Farfán, de dos inmuebles ubicados en el Departamento de Chicoana, ..................:...... 12. •1

REMATES JUDICIALES ” -. ’ * -
N9 3047. — Por Ernesto Campilongo, en el juicio ordinario sobre cobro de pesos seguido por Esteban Cvitanic de^Municipa- ,

lidad“ele Rosario de Lerma, ....................... .................. ...................-•■•j.............................’....................■........................... 12
N9 .3032 — Por Mario Figueroa Echazú, en los" autos: "Quiebra debióse Eduardo- Lázzaro.'', ....... . ................... ’......................... • 12
N9 3008  Por Martín G. Puló, bienes de la Sucesión de Valentín Zerda y Clara Moya de. Zerda en el juicio seguido,en

su contra por Ceferino Velarde, ............................... 1............................................... ....... , .........................— . 12

CITACION A JUICIO: , , - ’ .
N9 3068 — De doña Martina Adela Juárez, de Racedo, María Irene Romero de. Díaz*y otro en el juicio s|p; el Banco Pro- .

vincíal de Salta c|los mismos, .................. ........7.............................. .........................................................,..A.............  •_ 12
N9 3050 _ De Samuel- Saravig o sus'herederos, en el juicio: Ejecutivo — Municipalidad de Cerrillos, vs. Samuel Saravia o

sus herederos.......... ........................................................ .- .' • ,
N9 3045 — De Don José María Calaza o sus herederos, en el juicio — Honorarios del doctor Santiago López Támayo, en 

autos "Gobierno de la-Provincia vs.'José-Mería Calaza — Pago por consignación", . ................. ...'•................... .
Ñ9 3015 — De don Juan Badia, en el juicio de ausencia con presunción de fallecimiento del mismo, ........................................ ...

REHABILITACION COMERCIAL: * .*
N9 3073 — Solicitada por don .Pedro Hissa,-...................................... '..........%................. . .......... ........................  .. . ..................

CONTRATOS DE SOCIEDAD ’ '
N9 3072 — De "Frigorífico Giiemés" Soc. de Resp. Ltda.,¿.......  ........... '.....................    s
N9 3060'— De la Sociedad de Responsabilidad Limitada “La Industrial Maderera Argentina'-, ....’.......................  ■■■■..

...» ,

VENTA DE’ NEGOCIOS: ’ ' t °
N9 3058 — Del negocio "de almacén ubicado en esta" ciudad en la calle San. Luis N.o 798,' .............. •....... ’.............................- - •

i
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12 al 13

13 al 14
14 al 15

' 15

I

LICITACIONES PUBLICAS: . Z '
N9- 3071 — De la Administración General de Aguas'para la provisión de postes de madera, ...................... . .......... ;.......... .
N9 3064 —" De la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de dos equipos de perforación a cable para 

• pozos profundos, - .    .-...... . ...... ........
N9 3048 — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de Mercados en J. V. González y El Gal

pón y un local policial en Est. Gaona, ..,.......... ,........................ . ............... .............. 4................
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N’ '3019 — De la Administración General de Aguas de Salta, para presentar propuestas.’por-un terreno, con destino a’ lá 
construcción de la casa-habitación, para el .Encargado de Aguas Corrientes, en-El Carril, ...........

N’ 3009 -— De la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción- de una Escuela de Manúcdidades- 
. ’ en Cafayate, • .......................  .^..................... .  - • ■ • > ................................ •'.............-•............................  ..■■■■■

15

15

AVISO A LOS SUSC3IPTORES

AVISO A< LOS SUSCRIPTORES Y AVISADOF.F^

15

1.5

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ,1’5.

JURISPRUDENCIA: x ' . ’
N» '739 — Corté de. Justicia,— Primera Sala — CAUSA: Queja por denegación de recurso — Posadqs -Carlos Alberto por 

José Antonio Posadas vs. Juez en- lo Penal ,1.a Nqm.ihación.en la causa: Querella.por injurias — José Antonio 
.Posadas a Roberto Martínez, :................... ........ .-.......... ’........  ...... .......... . ..................................... .

N9 74’0 — Corte de Justicia — Primera Sala — CAUSA: Contra E. I. y otros por violación á E. P. y contra J. M. B. por 
tentativa de violación a M. A. L., . ......... ' -’ ■ • ’ r

15 al 16

16.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
FINANZAS Y 0; PUBLICAS

.Decreto N9 5802-E •
Salta, Setiembre -16 de 1947.

' Expediente N.o 2393-D,-(Sub Mesa).
Visto este expediente por el cual, la Direc

ción General de Comercio e Industria eleva a 
consideración del Poder Ejecutivo" el pedido 
formulado por la Dirección de Abastecimien
to y Control de Precios de la. ciudad, de Ju-- 
juy, en él sentido de que se autorice a la 
firma José' Ginés e Hijos de esta Capital, a 
elaborar jabón —artículo del que- carecen en, 
Jujuy por falta, de fábrica adecuada—, previa 

- entrega de la material prima para dicho efec-
- to;

* Por .ello y atento al. espíritu de colaboración 
que existe entre esta provincia y la de Jujuy,

ta ProvinciaEl Gobernador de

D E'C R E !T A :

la firma José Ginés.Art. I9 — Autorízase, a
e Hijos de esta ciudad para que previa entre
ga de materia prima por, la Dirección de Abas
tecimiento y Control de Precios de la ciudad 
,de Jujuy. elabore jabón, ,artículo .éste que se
rá destinado al consumo de la provincia her
mana indicada precedentemente. '

Art. 2\— Dirección de Comercio e Industrias 
dispondrá lias medidas que. sean • menester a 
efeetos de que las disposiciones contenidas 
en el artículo l.o del presente Decreto se lle
ven’ á cabo dentro de la mayor normalidad.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO'A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: . ’ ’

c • . r
Lais A. Borelli

. ‘ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y í ■. 'P.

Decreto N9 5803-E
Salta, Setiembre 16 de 1947. . .-
Atento a lo solicitado por la Corporación 

Agraria, Salteña; y teniendo -en cuenta que den- 

' tro de breves días el Pode? Ejecutivo de • la 
Nación fijará precios para la venta’ del pi
mentón, .

El Gobernador de la Provincia

D E'C RETA:

Artículo 1* — D’eróganse las disposiciones 
del Decreto N.o‘ 5169(1947, por las cuales fijá
banse precios para la venta de pimentón, den. 
tro del territorio de esta Provincia.

• Art. 29’— En mérito á .lo dispuesto por’ el’ 
artículo que antecede, autorízase la comercia
lización de ■ dicho producto, dejándose - estable
cido que' él precio de venta del mismo, se fi
jará de acuerdo al decreto que. oportunamente 
dictará el Poder Ejecutivo'Nacional.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. ..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ' - '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. -P.

Decreto ’ N-’ 5804-E .
Salta, Setiembre 16- de 1947.

. Expedienté N.o 15658(47 y- (147-9—T|1947, Sub 
Mesa dé Entradas).

Visto estos expedientes a 'los cuales se agre
gan las actuaciones relacionadas con el adi
cional. de prima del seguro flotante por los. ser
vicios de transporte'1 de pasajeros^ entre. Salta y 
Rosario de -Lerma y Salta y Chicóana, cuyo 
'concesionario es él. señor Juan Deán; y

CONSIDERANDO:-

Que el concesionario solicitó de la Adminis
tración de Vialidad de Salta que el adicional 
de la prim’á de’b seguro flotante para -pasaje
ros sea abonada' independientemente . del im
porte del boleto, solicitud que no prosperó en 
mérito a lo resuelto por dicha Administración 
según resolución ,N.o _ 4106 recaída en acta 
N.o- 168|47; ’-’ -

Que con fecha 9 de mayo el concesionario 
se dirige al Poder Ejecutivo solicitando recon
sideración de. lo-resuelto por ía precitada Re
partición en la resolución precedentemente co
mentada;

Que ante tal-situación los antecedentes fue
ron pasados a dictamen*' del señor . Fiscal de 
Gobierno quien -es de opinión que -de acuer
dó a! • texto ¿(el artícelo- é5} del- -Decreto N9 
5049—G de fecha 14 de diciembre de 1942J el

.^pago- del seguro antes citado corresponde ser • 
abonado por los pasajeros. Tan es así que di
cha disposición reglamenta minuciosamente el -' 
■recargo que puede hacer el concesionario. te
niendo en cuenta- .el kilometraje a recorrer. Más 
aun, ha previsto- que cuando se expidan pases 
o abonos él. importe de lá prima o suplemento 
de tarifa no podrá exceder del 10 del precio 
de los- mismos; . ' „ ,

Que en consecuencia corresponde, revocar la 
comentada Resolución de la Administración de. 

‘Vialidad de Salta, declarándose que él pago 
del seguro creado pór Decreto N.o 5049—G de 
fecha 14 de-diciembre de 1942 corresponde, a 
los pasajeros; ’ • .

Por ello,

■ .El Gobernador de I'a Provincia■V
DECRETA:

Art. 1’ — Modifícase el Decfetq N.o 4143 de 
fecha 29 de abril de 1947, dejándose excluida 
de aprobación ía Resolución^ N.o 4106 recaída 
en Acta N.o 168 dictada por el H. Consejo de 
Administración de Vialidad 'de Salta en sesión 
del 28 de marzo de 1947.

Ar.t. 29 — Déjase establecido que el'pago <je 
la prima del ' seguro creado por Decreto N.o '■ ; 
5049—G de fecha 14 de diciembre de 1942,. .co- . 
nresponde ser abonado por los pasajeros de los 
servicios de transporte, q cargo -del concesio
nario, señor Juan Deán (T‘. A. N. .A.).

Art. 3’ — ComuníqueseJ, publíquese, etc.

. . • LUCIO -Á. CORNEJO

Júan W. Dates
Es copia: _ • ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,- Finanzas y -O. P.

Decreto N9 5805' E. c •
Salía, Setiembre 16 de 1947.

' Expediente- N? 2374 — A| (Sub-Mesa de -
Entradas). '

Atento a. lo . solicitado por la Administración 

General de Aguas ’ de Salta mediante copia . 

de la' Resolución N9 .467 dictada- ;por el H.
<• ’ ' • "

Consejo de la misma en sesión de fecha 31 
del- corriente mes; ■ -
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le '“de ‘ la Dirección General de' Agricultura y 
-Ganadería.

“ElGobernador’ de la?Prbvincig

f DECRETA:

*Art. "I5 — Desígnase "*AüxjIiar ■&’, con la
• asignación mensüal'qüe para''dicho cargo'pre
vé la- Ley-" de Presupüé'sto en vigor, por el 
término de 3 meses, al señor Juan G. Sar
miento. ✓

Art. 2? — El' gasto que demande 'el, cum
plimiento del. presente .Decreto se imputará al 
inc. S.o, apartado 1— Item 11— Partida 1— 
del -Presupuesto en vigencia de' la citada Re
partición. • •

Art. 3.o — Comuniqúese, -publíquese, etc..

'LUCIO* A/CORNEJO ',

•-Juan. W.-Dates
.'Es-copia:

Luis ’A. Borélli- t
Oficia) -Mayor 'de Economía, Finanzas y O. P.

-■ ' ' ■

-Decreto ‘N?'5806t-E. ~ .
Salta, • Setiembre :Í6'"’de 1947.-

' Expediente'N’-'239O — Letra D—‘(de la Sub 
Mesa—).

Visto -éste -expediente en ’el ^cuál "la Direc.1' 
’ción -Gérferal "de Comercio e Industrias lleva 
a conocimiento del "Poder ■ Ejecutivo medíante' 
la;nota N? '<588 'formulada;por- la Seccional 3a. 
de • Policía-de esta'-Capital, la inconducta ob
servada -por el. Inspector "ad-honorem" se
ñor ' Dante :R. Vini en -un lugar »denominado 
Bar •Améridáno, sitaren la calle Ameghino, 
frente a la Estación Ferroviaria;

Por ■ ello, .

• El Gobernador de la Provincia

■D-E C'R.E T A :

Art. 1’-—En' mérito a las razones expuestas 
■en el! -prólogo del presente decreto déjase ce 
sante al señor Dante R- Vini, Inspector “ad'-‘ 
honorem" de la Dirección General de Comer 
ció e - Industrias.

Art. 2’ —. La Repartición indicada preceden 
temeñte procederá' á requerir del- causante, el 
carnet que 'en su fcárácter de Inspector le 
otorgara oportunamente. ' .

.Art. 3.o ■— Comuniqúese, .publíquese, etc..

~ 1X1010 JA. 'CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial 'Mayor de Economía, Finanzas y O P.

% ——
i

■ Decreto N’ 5807 É.
Salta, Setiembre' '16 de 1947.
Atento a lo solicitado por la Dirección Ge.

■ mera! -de Agricultura y Ganadería,

El Gobernador -de 'l'a Provincia

- DÉ C'R'É-T Á : . 'a
Art. -I9 — -Desígnase interinamente," por el.' 

términ’o-dé '6 'meses, -Ayudante 5.0, con-la asig 
nación mensual .que ~ para dicho cargó prevé ’ 
la Ley de Presupuesto en vigor, al señor Fio-' 
rencio Choque, quien se desempeñará en el- 
cargo de -'Capataz 'dé la Estación -Zóo'té’cñica • 

. y 'Escuela -Agrícola'-d'e Lá 'Mérced, dependien- 

■■‘Art/-2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

' 'LUCIO A/CÓRÑÉjO
Juan'W. Dates

Es copia:

s Luis A. - B’orelli
Oficial -Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

.-MÍNfcttRÍO 'DÉ' ACCION'
SOCIAL YlSÁCUD PUBLICA

Decreto N? 5788-A
Salta, Setiembre 12 de 1947. ,

•Expediente N.ó 10.448(947.
Visto este expediente en el que la Direc. 

ción'” Provincial de Higiene y Asistencia' Social 
solicita se’ le provea de .un “jeep" y acopla
do, vehículo que resulta indispensable para 
que el" personal •:de la citada-repartición pue
da- dar cumplimiento a las tareas ‘de profila
xis que debe realizar;.y,

? CONSIDERANDO: ' • x

Que si bien la Lpy de -Contabilidad en su. 
artículo "82 -establece qüe. la adquisición de 

I materiales y útiles se hará por medio de re
mate o licitación públicos, el art. 83 de la mis
ma ley, autoriza-a contratar por licitación ver
bal'o con determinada persona en caso de'ur
gencia cuando por circunstancias imprevistas 
no sea posible e'speifar el resultado de la ii- 

-•'citación; , - „

Que, en esta situación, tratándose de'un 
•vehículo indispensable a la repartición recu
rrente encargada de- efectuar las 'tareas de 
profilaxis en todo el .territorio de la ‘Provin
cia, la compra de referencia ' se " justifica por 
la urgencia con que debe realizarse 'dadas las 
múltiples dificultades que en -la 'actualidad se 
presentan para la adquisición de'automotores, 
teniendo en cuenta además en este caso, de 
que se trata de un automotor de fabricación 
exclusiva, circunstancia que invalida las dispo 
siciones del art. 82 de lá Ley de Contabilidad;

Que a fojás "4 se "agrega ' presupuesto 'pre
sentado por los señores Martorell & Altbbélliy 
únicos' agentes que cuentan en esta plaza con 
una unidad del tipo requerido; (

» • r
Por ello y atento lo ■ informado por Contadu-_ 

ría General con -fecha 10 de setiembre en 
curso/

’El ‘G'óberná'dbr 'dé la Provincia

-D-E'C-R E T’A :

Art. 1’ — Autorízase 'él 'gasto de ONCE MIL 
SETECIENTOS PESOS ’($ 11.700) m|rv, que se 
liquidará y -abonará a favor de los señores 
MARTORELL & _ALTOBELLI, propietarios de la_ 
Estación de. Servicio VAlberdi" de ésta Ciu
dad, por la .provisión a la Dirección Provincial 
de Higiene y-Asistencia-Social, de los-siguien-' 
tes. vehículos -automotores:
1 Jeep Universal con asiento de 

conductor y . acompañante, rue- 
■d'ás -'de 'auxilio 'con -'.goma -y -he- 

, ríamiéritás, ‘barra 'de -arrastré,, ma

nija -de arranqúe,, capota delan
tera y trasera y-asiénto "trasero $ '9.200..— 

1 Acoplado con caja-de hierro-y
capota de lona "-2.500.—

TOTAL................ $ 11.700.—

Art- 2? — EL gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo E Inciso VIII— Item 2 Partida 2 
de la Ley de Presúpuesto‘'en‘vigor.-

Art. 3.o — Comuniqúese,-publíquese,'.insér
tese en el 'Registro Oficial-y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .
„ " . Oviilio S. Ventura

Es copia:
/

Antonio I. Zamboriihi Dáv'iés
Oficial Mayor .de Acción Social-y Salud Pública

Decreto' N? 5789-A
- Salta, 12-de'setiembre de 1947'.

Expediente. N.o 10.437)47. '
Visto este expediente en el que la- Dirección 

Provincial dé^Edúeáción ' Física,' solicita -modi
ficación de la distribución dispuesta por de
creto 4699 de 12 de junio del corriente -año’ 
para los fondos que el Presupuestó vigente le 
asigna en su 'Inciso” IV .ítem único —Benefi
cios de la Ley . 78tP- :’pára -atender el cum
plimiento de 'las obligaciones de esta ley; y

CONSIDERANDO:

Que la nueva ■ distribución propuesta por la 
Dirección Provincial de Educación Física, con
templa en forma más efectiva las necesidades 
y obligaciones del citado Organismo;

El Gobernador de l'a Provincia 

DECRETA:

Art. 1’. — Derógase el decreto 4699 dé fecha 
'■12 ‘d Junio ’ppdo.

Art. 2? — Apruébase, la siguiente distribu
ción de los fondos asignados por el Inciso IV 
Item único del Presupuesto General vigente a 
ía Dirección Provincial de Educación Física. 
para atender el cumplimiento de las disposi- ' 
ciones de la Ley 780:

-á) GAST’OS VARIOS: ' .
1 Renovación, .-de equipos a

de gimnbfeia -para escb- ■ •
lares 1.000.—

2 ‘Adquisición :de -'mate
riales deportivos, esta
bles y renovables '3.000.—

3 Cursos de perfecciona
miento,- concentraciones, 
desfiles y exhibiciones. 
gimnásticas 2.000. —

4 -Uniformes para ordenan
zas y-útiles varios 5.000.— %

5 Conservación -y arreglo' ' .
de las canchas de pelo-
ta, basket -- ball .y gim
nasio cerrado de la Di
rección ' 1.000.—

6 Alqúisición de equipos
deportivos 1.000.—

7 CONSULTORIO '-MEDICO: í. ® iArtículos 'ae -consumo e ' :
instrumental • 1.000.— í"
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8 MOVILIDAD:’ - - - ;

1.500.—

■ • ?

Para adquisición dé una 
bicicleta;’y para nafta y 
aceite del-- automóvil áds- 
cripto a la Dirección

•9 SCOUTISMO: '
- Para su fomento, 1.000;:—

■ 10 IMPRESIONES: -
Boletines,. folletos, circu
lares, libros, planillas, y 
otros gastos afines 3.500; —

11 Gastos imprevistos' 7.000.— ,22.500.—

b) DONACIONES:-
Trofeos y premios en tor-
neos a realizarse. 1.200.—

¿) GIMNASIOS:
A distribuirse para dons-
tracciones nuevas y para man •
tenimiento de los exis-" *•
tentes z 2.600.-

- d) SUBSIDIOS:
A clubes y entidades de
portivas para el trasla
do de sus jugadores,
arreglo de los campos 
de deportes, justas a rea
lizarse, y otros gastos

-

afines

TOTAL del Inciso IV —

4,000.-r

Item. Unico 30.300.—

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventara

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 5790-A
Salta, Setiembre 12 de 1947.
Expediente N.o 10.345)1947.
Visto en este expediente las facturas pre

sentadas por la Escuela de Manualidades de 
Salta pbr la señorita Elsa ’Gifre del Cario 
por provisión al Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública de un gobelino criollo al pre
cio neto de $ 250.— y de un cuadro pictórico 
al pastel al precio de $ 50.— respectivamen
te y atento lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 5,

El Gobernador de I'a Provincia 

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de la Escuela de 
Manualidades la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
{$ 250.—), importe de un gobelino criollo, en 
lana, de 0.77 por 0.85 "COYAS'' en colores.

Art. 29 — Liquídese a favor de la señorita 
Elsa Gifré. del Cario la cantidad de CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.—), im 
porte de'una copia pictórica al pastel "PAI
SAJE NOCTURNO", con marco y vidrio.

Art. 3’ — Las obras de referencia fueron ad-- 
quiridas con destino al Ministerio de Acción

Social y Salud Pública y: su costo. total .de. 
TRESCIENTOS 'PESOS MQNEDA NACIONAL 
debe imputarse al Anexo. E, Inciso VIII, Item 
6, .Partida 2 de la Ley dé Presupuesto en vi
gencia. \ '

Art. 4.o —■■ Cómuníq'uese, publíquese! insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A- CORNEJO *• ’
Ovidio S. Ventura

.' Es copia: ' ' ’ '

Antonio, I. Zambonini Daviés _
Oficial' Mayor de Acción-Social-y Salud‘Pública

Decreto N- 5791-A
Salta, Setiembre 12 de 1947. 1
Expediente N.o 1589)1947. o
Visto este expediente en que la Junta Eje

cutiva del Patronato Provincial de Menores so
licita la liquidación de un subsidio de $ 550.— 
a. favor del Hogar San Antonio, coñ destino a 
la adquisición de una máquina de escribir del 
señor Roberto Arias que es la que se estima 
como'más conveniente, por su. estado, calidad 
y precio, entre las ofertadas en el concurso 
privado realizado y atento lo informado por 
Contaduría General a fojas 2,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: >
I

Art- 1’ — Liquídese, con cargo de oportuna, 
rendición de cuentas, a favor del Hogar 'San 
Antonio, la suma de Quinientos cincuenta pe
sos moneda nacional ($ 550.—) con destino a 
la adquisición 'de una máquina de escribir, 
marca "Royal" N-° 414943, de 80 espacios,, ti
po Standard, con tapa de metal; debiendo im
putarse el gasto al Anexo I —: Inciso II •— 
Apartado II — Item 3 — Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente. '

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO'A. CORNEJO-
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial-Mayor de Acción Social y’Salud Pública

Decreto N« 5792-A
Salta, Setiembre 12 de 1947.
Expediente N.o 10.435)47.
Visto la factura de' $ 60.— presentada por 

la casa "La 'Mundial'' de Fernández Hnos. & 
Cía.-por provisión de ropas de trabajo con des
tino a la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social; atento las disposiciones del 
art. 25 del Presupuesto vigente y lo informa
do por Contaduría. General a fojas 5,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor 'de la casa "La 
Mundial" de Fernández Hnos. & Cía. la suma 
de SESENTA PESOS ' MONEDA • NACIONAL 
($ 60.— m|n.) en cancelación de la factura- 
que, por el concepto precedentemente indica
do, corre a fojas 3 del expediente de nume
ración y año citados-al'margen;, debiendo im-

putarse este gasto al Anexo E — Inciso VIH -— 
Item 2 — Partida-2 de la Ley .de Presupuesto- 
•vigente. . . . •

-Art. 2.o — Comuniqúese,. Publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

LUCIO* A. CORNEJO'

. Ovidio S. Ventura
Es copia: ,.

Antonio I. Zambonini Davies .
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública1.

Decreto N? 5793.A-
Salta, .Setiembre 12 de 1947.
Expedientes Nos. 10.447; 10.461 y 10.460)947.
Vistas las resoluciones números 452, 453 y 

458 de la-Dirección Provincial de Sanidad y 
atento a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia
■ DE C RE T A :

(
Art. 1’.— Nómbrase interinamente, a contar 

desde el día 10 del corriente, Escribiente de 
la Asistencia Pública, al señor MANUEL ER
NESTO BAVIO, mientras dure la licencia con
cedida al titular, don Normando Robín y -con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
fija eL Presupuesto vigente.

Art. 2? — Nómbrase en carácter extraordi
nario, con anterioridad al día 27 de agosto 

’ppdo. y-por el término de dos (2) meses, Ayu-, 
dante 7.o 'de Depósito y’Suministro de la Di
lección Provincial de Sanidad, al señor MA
RIO AGUIRRE.

Art. 3? — Nómbrase interinamente, a partir 
del día' 16 de setiembre en curso, peón de 

.Depósito y ^Suministro de la .Dirección.Provin
cial. de Sanidad, al señor EUSEBIO RENE IBA- 
RRA', mientras dure la licencia concedida al 
titular, don' Juan E. Fernández y con la re
muneración mensual que para ese cargo fija 
el 'Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Ovidio Sí Ventara

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y¡ Salud Pública

•RÉSOLUCI-ONES

MINISTERIO DE ACCION ’ 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA<7____________________

Resolución N5 20-A
Salta, Setiembre 9 de 1947. _ ,
Expediente N.o 1994)47.
Visto en este expediente el recurso inter

puesto po reí señor Carlos A. Bat-titi contra la 
resolución' de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta por- la que- no 
se hace lugar al subsidio que, por haber si
do declarado cesante- como empleado .de la 
administración provincial, solicitó de dicha 
Institución; y

CONSIDERANDO:
' 'Que por tratarse de una resolución dictada 

por una Repartición autárquica y no encon-- 
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trarse, la apelación interpuesta, expresamente 
autorizada por la Ley N.o '774, no corresponde., 
entender a- este Ministerio; debiendo conside
rarse definitiva la resolución de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por 
no existir recurso administrativo ni jerárquico 
contra la misma; -quedando- al interesado so
lamente la vía contencioso administrativa.

Por ello y atento lo dictaminado .por'el se
ñor Fiscal de Gobierno én expediente N9 1791147

El Sub - S'ecretrjrio de Acción Social y Salud 
Pública, interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE: - '

U — No hacer lugar al recurso interpues
to por el señor Carlos A. .Battiti. ,

2? — Comuniqúese,' dése al Libro de Reso
luciones, etc.- ’

OVIDIO S. VENTURA
Es copia: • •

Antonio I. Zambonini Davies «
Oficial Mayor de Acción Social y Salud" Pública

Resolución N9 21-A
Salta, 10 de Setiembre de 1947.

■ Expediente N.o 10309)47 y.agreg. N9 10352|47.
Visto estos, expedientes en. que don TEODO

RO LUGO OVANDO, Ayudante-Principal de la 
DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASIS 
TENCIA. SOCIAL solicita seis (6) días de. li
cencia por razones particulares, y atento lo 
informado por Dirección Provincial de Higiene 
y A*sistencia Social y División de Personal y 
lo dispuesto en el Decretó N.o 6611)45 Regla
mentario de. Licencias,

El Sub - Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, interinamente a cargo _de. l'a Cartera

RESUELVE: -

1? — No hacer lugar a la licencia solicita
da por el señor Ayudante- Principal de Direc
ción Provincial de Higiene y Asistencia So
cial, don TEODORO LUGO OVANDO.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, eto.. . *

OVIDIO S. VENTURA
Es copia:

I
Antonio I. Zambonini Davies *

Oficial Mayor de Acción Socictl^y Salud Pública

' . EDICTOS SUCESORIOS
N9 -3070' — EDICTO. '
Por disposición del_ señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. -Austerilitz, hago saber . que’ sé ha 
dec'arado abierto el juicio sucesorio de doña 
GENOVEVA FIGUEROA DE ALEMAN y de 
don FELIPE A. HIGUEROA, y qué se cita, lla
ma y emplaza por medio de edictos que se pu 
blicarán .durante treinta días en los diarios 

„ La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, para que dentro 

de tal término, comparezcan al-juicio a hacer 
los valer en l,egal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Setiembre 12 de 1947,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. '
Importe $ 20.—. "

e|17|9 al 21<|10|47. .

N9 3069 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de. Tercera 

Nominación en lo Civil, Doctor Alberto E. 
Austeriitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio' de doña AMALIA 
ZORRILLA DE SERRANO, y que se cita, lla
ma y emplaza por ,el término de treinta días, 
mediante edictos que se publicarán- en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los' bie, 
nes dejados por la, causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que .durante 
dicho término, comparezcan a juicio a- hacerlos 
valer* en legal forma, bajo apercibimiento de‘ 
lo que hubiere lugar.

Salta, setiembre 11 de 1947,
TRISTAN C. MARTINEZ —" Escribano Secre 

tario. - .
; Importe $ 20.—. '

e|17|9 al 21|10|47.

'W 3066 — 'EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo- Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E.' Aqsteirlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña. 
JACOBA -SOLALIGA- o JACOBA SOLALIGUe' 
DE MAIDANA o JACOBA „SOLALIGUE DE PAS 
TRANA, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en. los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a los'bienes dejados por 
la causante, para que dentro-de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. .

Salta, setiembre -12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. ' =, - .
Importe S 20.—.

e|l-6|9 al 20|10|47. .J

N9 3065. — El Juez en lo Civil de Primera 
Instancia Primera .Nominación doctor Carlos R. 
Aranda, Secretaría de don Carlos Enrique Fi- 
gúéroa, cita por 30 días a herederos y acreedo
res del extinto don Timoteo Fabriciano Sera- 
pio cuyo juicio sucesorio se tramita en el Juz
gado a su cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. — Importe $ -20.—

---- e|16|9|dl20|10|47

N9 3059 . EDICTO 'SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en 'lo Civil, se cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo

res de doña MARIA GUAYMAS DE' RUEDA. 
Edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, setiembre 10 de 1947. — Importe $ 20.— 
e|U|9 al 17|10|47

• N9 3057 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de 1.a Instancia 2.á No
minación en lo Civil, interinamente doctor Car
los R- Aranda, en reemplazo del doctor'Roque 
López Echenique,- .se ha declarado "abierto el 
juicio sucesorio de Francisco Ayalá Balberde, ’ 
y se cita y emplaza por el término de trein
ta días por edictos qúe se publicarán en los 
diarios La Provincia y BOLETIN .OFICIAL, a 
todos los que se 'consideren con derecho ■ a 
los bienes dejados por él causante, para que 
se presenten en dicho término a hacerlos va-, 
ler. —-'Salta, julio 14 'de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.

" . . • ’ # e|ll|9 al 17|10|47

N9 3056 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y. Primera No
minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado -abierto el juicio su-— 
cesorio de RAMON BAIGORRI 'y se cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en-los 'diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL' a todos los que se 
consideren con derecho á los bienes del mis
mo, ya sean como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. — 
Lo que el suscrito .Secretario hace saber a sus 
efectos.. — -Salta, Diciembre 24 de 1946. ;— J.. 
CARLOS ZUVIRIA, Secretario. — Importe $ 20. 

■ * ' . ’ e|ll|9 al 17|10|47

N9 3055 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición, del señor Juez-de Primera Instancia y " 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda se. ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de . don ROBERT® LLANOS y 
se pita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 30 días en-los. diarios -"La- 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con. derecho a los bienes 
del mismo, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. —_ Salta, abril 18 de 1947 .— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 
Importe $ 2Ó. - e|ll|9 al 17|10|47

' N9 3054 — TESTAMENTARIO. — Por dispo
sición del. señor Juez- de Primera- Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil ■ doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio testamentario de doña BERNARDA DIAZ 
DE, GARNICA y se cita, llama y emplaza, por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL ,a los herederos instituidos: Luisa, Yo
landa, Virginia, Amanda Cruz, Virgilio Oscar y 
Juan Guarberto Garnica, y a todos los que se 
Consideren con derecho al mismo ya sean co
mo herederos o acreedores, para que -dentro 
de dicho término comparezcan a hacérlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por derecho, lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos, — -Salta, 
Abril 21 de 1947.- Enmendado 21 vale. CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario. ,— Impor
te $ 20.— e|ll|9 al 17)10)47
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N’,. 3053--— SUCESORIO — Por. disposición 
del señor Juez interino de- l..a Instancia, y 2.a 
Nominación doctor Carlos Roberto. Aranda,, en. 
reemplazó del doctor. Roque López . Echenique,- 
•sé ha declarado abierto • el juicio sucesorio dé 
BAJOS MERI y se cita y emplaza.por el tér- 
minb de treinta días por edictos que se-pu
blicarán en .los diarios La Provincia y'< BOLE
TIN OFICIAL,. a todos .los que', se consid.eren 
con derecho á/los bienes -dejados por él.cau
sante, para que se presenten en dicho ier-. 
mino a hacerlos valen .<— Salta,,, julio . 14 .de 
1947. --— ROBERTO • LERIDA/Escribano Secreta
rio. — Importe ? 20. ■ • ' ell|9.al 17|10|47.

N», 3052/—• EDICTO:..El señor: Juez de. Irá. 
Instancia _3ra. Nominación en. lo Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz, Secretaría de Tristan C.1 - - «-• . • ' •
Martínez, cita por treinta. días a herederos y 
acreedores de. VICENTE ZERPA, .para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de Septiembre de . 1947,
TRISTAN C. MARTINEZ: — Secretario 

Importe $ 20. — e|10|9 al 16|10|47 ,N! 3034 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de "La Instancia y ÍILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto. E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante »treinta ..días en los ■ diarios 
Norte y BOLETIN .OFICIAL, á todbs los que 
se consid.eren con derechos a la sucesión de 
Rosa Figueroa de Sánchez, Escolástica Herré- 

■ - - - . , - ra e Isabel Sánchez de .Herrera, para que
por el término. ..de... treinta días. en_.los. diarios, ¿enfto dicho término comparezcan a hacer- 
"Norte" y "Boletín'Oficial , a todog los que ]os vaier/ bajo apercibimiento de ley. .Para, 
se consideren con derechos a los cienes de | notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
esta sucesión, ya sean como-herederos o.aeree- subsiguiente-hábil en caso.de feriado. —
dores, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer gus derechos, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar Salta, 
agosto 16 de 1947. — ROBERTO LERIDA' Es
cribano Secretario; 
Importe $ 20. —

N^.3051.— SUCESORIO: - Por disposición del 
señor Juez de ,1ra. Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación, Doctor Roque López Echenique, 
se hace saber que se ha-declarado abierto 
el juicio sucesorio de Doña TRANSITO MARTI
NEZ DE CORIMAYO, y que se cita y emnlaza

e|10|9 al 15'19'47

N« 3046. . .
El que suscribe Juez de Paz Propietario de 

General Güemes; hace saber qué por ante 
dicho Juzgado se ha abierto ¡el juicio su
cesorio de don Ramón Bal'd'éz; del Tipal, y5 se 
cita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán por treinta días en el BOLETIN OFI
CIAL; a todos susherederos, y acreedores; pa
ra que comparezcan a hacer., valer sus dere
chos. General Güemes 1 de Setiembre de 1947.

LUCIO PUJANA — Juez de Paz — Propieta
rio.

Importe $ 20.—.O
e|6|9 al 13|10|947.

lo Civil Primera

EDICTO SUCESORIO..
Juez Primera Ins- 
Nominación, doc- 
se .ha declarado 
de -.don RAMON

N- 3043
Por disposición del señor 

tancia en 
tor Carlos Roberto Aranda,
abierto el juicio sucesorio 
ASENSIO, -y sé cita y emplaza por -el térmi-, 
no - de treinta días por-.edictos que se publi
carán en. los diarios "La Provincia" y BOLE

TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 

con derecho a ¿os. bienes/de esta sucesión, 
para que se presenten a hacerlos valer...

Salta, Setiembre 4. de 1947,..

ó' 
CARLOS ENRIQUE ■ • FIGUERO Ar— Escriba

no-Secretario.
Importe^? 20.—.

9 -

<s|6|9 al ,13]10|47.:

: N» 3042 — SUCESORIO.
Por disposición,-.del .señor .-Juez .de la.. Ins

tancia y ..Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto "E., Austerlitz, se citafy emp’aza por 
edictos que.-se .publicarán durante treinta días 
-en.los diarios’_La 'Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que ¡ se. consideren con de-re.-, 
chos en la. • sucesión dé Antonio Quintaría, 
para. que dentro de dicho --término comparez
can ,a .hacerlos .valer, bajo. apercibimiento de 
ley. i— Para notificaciones, lunes y jueves o 
día subsiguiente '¿lábil en caso de feriado.

Salta, 18 de Agosto de 1947.
- TRISTAN C. MARTINEZ-— Escribano Secre
tario,. . .
.Importe $20.—,

e|5|9 al ll|10|47.

Salta, 2 de septiembre de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ,. Escribano Secretario. —_ Importe 
$ 20.—.^ - é|4|9 ¿ 10|10|47

N’ 3031 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez- de La Instancia y Ill.a 

'Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se cita y, emplaza-por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y La Provincia,. a todos los 
que se - consideren con derechos a la testa
mentaría .de Eumelia Gómez de Díaz, para que. 
dentro dé dicho- término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes ’y jueves, o 
día .subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 25 de agosto. de 1947. — TRISTAN C.. 
MARTINEZ; Escribano ' Secretario. — Importe 
$ 20.—’ e|4|9 al 10|10|47.

Ins
Ro.
por

.IP.3027 — SUCESORIO.
Por disposición del -señor Juez .de. la. 

tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor 
que López Echenique, se cita y: emplaza 
edictos, que se publicarán durante treinta días

’ en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
¡todos los que se consideren-con derechos a 
1 la sucesión de: JUAN RODRIGUEZ "para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cer valer sus derechos,' bajo apercibimiento 
de ley. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de. feriado,..Salta, . 15 de julio de 1947. , - -

- ROBERTO LERIDA. — Secretario.
Importe $ 20.qo...

e|3|9 al 4|10|47.

Níf3026,-~r, .SUCESORIO., "
Pgr^-disposición del señor Juez, de. la. Ins- 

laneig,-.2gv Nominación-, en lo-CiyiL. doctor ,Ro 
que_,López. Echenique,., se - cita, -y emplaza por 
edictos,, que se v publicarán . durante.. treinta . 
díasj.’en-el. diario, El Norte y BOLETIN OFICIAL,.. 
a .todos ¿os que se ; consideren .con derechos- . 
a la suc.esián.de: ADOLFO NADAL para que- 
dentro desdicha- término comparezcan . a ha
cer- valer ¡ sus;, derechos/ bajó (apercibimiento- 
de ley. Para' notificaciones en Secretaría, lu
nes y-, jueves o día siguiente hábil en caso- 
de- feriado. Salta, 15 de julio 'de 1947.

.ROBERTO LERIDA — Secretario,-.
Importe $ 20.oo.

' e|3|9 al 9|10|47-,

N? 3025. SUCESORIO.
Por disposición del. señor Juez de la. Ins

tancia 3a: Nominación erí lo, Civil, Doctor Al
berto E. Austerlitz," se cita ~y'emplaza por edic
tos que „ se publicarán, durante treinta días 
en el diario El-Norte y BOLETIN OFICIAL," a . 
todos los que se consideren con derechos a" 
la sucesión de ROBERTO OERTON, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
los vales, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones, en Secretaría Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado, Sal
ta, .2 de setiembre de 19471.

TRISTAN C. MARTINEZ —. Secretario..
Importe .$ 20. oo,

e|3|9 al 9|10|47.

N5 3021 — .SUCESORIO. Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en. lo Civil 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, sé cita y-emplaza por-el. término de x 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho a. los 
bienes.-dejados por fallecimiento de ‘ doña MA
RIA ANIANA O ANIANA MARIA--PEREZ DE 
GARCIA, ya sean como -herederos o acreedo
res para que comparezcan dentro de. dicho tér
mino a hacerlos valer, bajo- apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo qué el 
suscrito, secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Julio 14 de 1947.' — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, -Secretario. — Importe $ 20.—.

e|2|9 al 8|10|47

N? 3017 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor-Juez de La Instancia • y I-II.a Nomi- 
qiación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se. consideren con derechos a la sucesión de ’ 
don Francisco Vallejos y de doña María Ro- ■ 

sarip, o Rosario María o Rosario Belmente de 

Cornejo, para que dentro de .dicho término 

comparezcan, a hacerlos -valer,-, baj.o..apercibí-, 

miento , de ley. Para . notificaciones en_. Secre

taría,,,.lunes, y jueyes o día subsiguiente „há-^ 
bil en caso de feriado. — Salta, 23 de agosto 
de ¿947. .TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario.
Importe. $ 20.—....-. ’• e|l!|9-cd7^10|47¿o

caso.de
suc.esi%25c3%25a1n.de
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N9- 3016 — SUCESORIOS.— Por disposición 
dél señor Juez.-de’ Primera Instancia 2.a No-- 
minación en: lo .Civil, -se-sha declarado abier/- 
lo el juicio sucesorio~.de CLARA LUNA, y; se 

■cita y emplaza-.por treinta días por edictos 
en-los -diarios;. La--Provincia y BOLETIN OH-. 
CIAL,-a todos. los -que s^ consideren -con-des
techo sobre 'Ios -bienes 'dejados, por la causan
te, para, que se-presenten a hacerlos '• valer - 
dentro' de .-dicho'término.'.— Salta, agosto 27 
de 1947. — ROBERTO LERIDA,7 Secretario — 
Importe ,$ '20.— ■ e[ls[9 ál.7|10|47

N9 3014 — SUCESORIO;-’— Citación ;a-Juicio.- 
Por disposición clel señor Juez de 1.a'-Instan
cia y 1.a* Nominación en lo Civii, doctor - Car’^ 
los -Roberto' Aranda, se -cita y -'eionlaza por- 
treinta días -a los herederos y acreedores ■ de ■ 
don AUGUSTO PONCE DE LEON. Edictos' -en 
La-Provincia y BOLETIN -OFICIAL. —- CARLOS 
ENRIQUE*’ FIGUEROA, Escribano Secretario. — ■ 
Salta, agosto -28 de 1947. — Importe $ 20.— 

e|29|8al 6|10[47-

N9 3012 — SUCESORIO.’— Por disposición del 
señor Juez de La-, Instancia y Ill.a Nominación 
en lo' Civil, doctor Alberto E. Aüsterlitz, se ci
ta y emplaza por' edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios BOLETIN t 
OFICIAL y La Provincia, á todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de Jo
sé Rodríguez Martínez y de Francisca Pérez 
de Rodríguez, para que dentro 'de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos' valer, bajo aper
cibimiento'-de ley. Para notificaciones en Se-O
cretaría, lunes y .jueves o día subsiguiente há- 

-bil en caso de-feriado. — Salta, 25 de agosto 
de- -1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario: <—.Importe $ 20.—.-

e|29|8a!6|10|47

N9 3007.— SUCESORIOS— Por 'disposición 
del- señor Juez de J.a Instancia y Illa. Nomi
nación -en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se -cita' y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días, en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
que se consideren' con derechos a ‘ la suce
sión de José Arias, para que dentro de di
cho* término, bajo apercibimiento de ley, com
parezcan a hacerlos valer. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso, de feriado.' — TRISTAN C. 
MARTINEZ — Escribano ■ Secretario.

Importe.® 20.—.
e|29|8 aj 6|l‘0(47

N9 3006.. — SUCESORIO.— Por disposición 
dél señor Juez de La Instancia 1.a Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aran
da, se lía declarado abierto el juicio suceso
rio' de don AGUSTIN MORENO, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días; por 
edictos que se publicarán -en los diarios'Nor
te y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por • el causante,-ya sean como herederos-o 
acreedores--para que-dentro de .dicho termino 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi

miento, de lo que hubiere-lugar por-, derecho.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 'Escribano Se
cretario..----Salta,- Agosto 27 de 1'947. — Im
porte $-20.— ’ e|28[8 al 4|10[47

N“-2996-— SUCESORIO. ' -
' -Por disposición del - señor- Juez de Primera 
Instancia en ■ lo.’ Civil Segunda Nominación 
Doctor • Roque López • Echenique, ' se-' ha ■ decía-- 
rado abierto''el- juicio -sucesorio de don José 
María Navamu’el, • y se--cita y emplaza por el 
término ' de treinta días por--edictos que se 
publicarán' en los- diarios 'EÍ- Intransigente y 
BOLETIN OFICIAL; a todos 'los- que • se -consi
deren 'con derecho a los bienes de-esta suce
sión,' para que se ■'presenten- a -hacerlos- valer/ 

Salta, Julio 23 de'-1947. .
ROBERTO LERIDA — Escribano-' Secretario. 
Importe $ 6.20. ■

i e|26|8 al 2I|10¡47.

. N9 2992 — EDICTO SUCESORIO. ’
; Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación eri lo Civil 
a cargo del doctor Carlos Roberto Aranda,’ 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores -de don FERNANDO VILLA.

Edictos en los diarios "BOLETIN OFICIAL" 
y "La Provincia". '»

Salta, Agosto- 23 de-1947.--
•CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano- 

Secretario. . ' .
Importe $ 20.—.- z

e|25|8 al" l’|10|47.

N9 2984 -j- EDICTO. -. r *
Por ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil Primera Nominación, a cargo del 
señor Juez doctor Carlos Roberto Aranda, tra
mita -el. juicio, sucesorio de doña ASUNCION 
GONZALEZ, el que se ha declarado abierto, 
ordenándose " citar . por el término de treinta 
días, a .herederos, acreedores y demás intere
sados a fin de que comparezcan a hacer valer 
sus derechos; lo que el suscritpo Secretario 
hace saber a sus -efectos.

Salta, 14 de agosto -de 1947. X
CARLOS A. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—k

t e|21[8 al 27|9|47.

■ N9 2983 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez' de la; Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Aüsterlitz, se cita y' emplaza por 
edictos' que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN - OFI
CIAL, a todos los que se- consideren con dere 
chos en la sucesión de doña Elisa Cordón de 
Postigo, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley.. Para notificaciones, lunes • y, 
jueves o día subsiguientes - hábil en caso de 
feriado.-

Salta, Agosto. 18 de -1947.
^TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Se

cretario.
Importe $ 20.00.,

' e|20|8 ál 26|9|947.

. N9 2982 — SUCESORIO: -
: Por disposición^del señor Juez de la.' Ins
tancia en lo ■ Civil 2a, Nominación,* doctor ,Ra*- 
que López- Echenique, se cita y emplaza por 
el término de treinta días en edictos que se 
publicarán en los diarios "Norte" y."BOLETIN 
OFICIAL" a todos Jos que se consideren con 

■ derechos a los bienes dejados por fallecimien 
tp de doña -Rosa -López de’.Arnedo, ya sean 
como herederos o acreedores, para't'ue' com 
parezcan a hacerlos'^valer. Para' notificación 
en Secretaría’ señálase, los días luneK y jue 
ves o subsiguientes hábiles en caso de 'feria 
do' — Salta, í de- Julio de* 1947. — ROBERTO 

.LERIDA: Escribano Secretario’.
Importe $ 20,00.

e|20|8 alx20|9|47.

N9 2975 — EDICTO' SUCESORIO.
" El Juez de Paz de Rosario de Lerm'a cita a 
todos los que se consideren con derecho a los 
•bienes dejados por don POLIGARPO AGUIRRE, 
para que se presenten a hacerlos valer dentro 
de los 30 días y bajo apercibimiento legal.

ROSARIO DE LERMA, Agosto 13 de. 1947. 
ADAN BRISEÑO — Juez de Paz P.
Importe $.20.—.

e]16]8 al 23|9|47.

N°-"297i —-Testamentario; — Por disposi
ción del señor Juez de-Paz Letrado,-doctor Ro
dolfo Tobías,-* a cargo ’del Juzgado N.o 1, se 
ha- -:declarado ’ abierto ' .el juicio testamentario 
de-don- LAURO -FILEMON MIRANDA O FILE.. 
MON MIRANDA o LAURO -MIRANDA, y se ci
ta .y.emplaza por- edictos que se publicarán, 
por treinta-días; en. los diarios .Norte y BOLE
TIN’' OFICIAL, a todos' los que se consideren 
con derecho' á los bienes dejados '•por el cau
sante, ya sean’ como herederos o acreedores, 
y a los ’ herederos instituidos por testamento- 
público,- Sabino-Miranda y Cornelia Miíanda; 
para que dentro de dicho término, comparez
can 1 a hacerlos valer. Lo que el suscrito sC3I?? 
tqrío-hace-saber -a sus efectos. — Salta, Agos
tó 1'1-de-1947; — JUAN 'SOLER; Escribano Se
cretario.'— Importe $ 20.—.*

e|13|8 al 20|9|47

N9 '29b8’—'SUCESORIO. — Por -disposición 
del -señor Juez de’ La Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto -E. Aüster
litz,- se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán-durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
MAXIMO AVENDAÑO, para qué dentro de 'di
cho- término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en-Secretaría,- lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de’Neriado. —r Salta, 13 de 
junio -de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es-‘_ 
cribano Secretario — Importe $ .20.—.

’ e|13|8al-20|9|47

N9 2967 — El que suscribe Juez de Paz Pro
pietario de Cachi; hace saber que por ante 
dicho Juzgado se ha'abierto el juicio, suceso
rio de doña- CARMEN • ALVARADO DE COL- 
QUE,- y se cita, llama y emplaza por- edic
tos que se publicarán por treinta días en el BO' 
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LETIN OFICIAL; a todos sus herederos y acreedo 
res;- para que comparezcan, hacer valer sus 
derechos-,— Cachi, 8 de Agosto de 194¡7.— 
■JUAN CHOQUE, Juez de P. P. — Importe-$ 20.

' ' > e|13|8 al 20|9|4ll.

' N’ 2966 — EDICTO SUCESORIO.
. Por disposición del señor Juez de Primera Ins 
tancia en ,1o Civil, Tercera Nominación, Doc
tor Alberto E. Austerlitz, -hago- saber que ’ se 
ha declarado abierto el ''juicio sucesorio de 

• doña FERMINA RAMOS, y que se. cita, llama 
y emplaza por el término" de treinta días por. 
míedio . de edictos que se publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL; a todos los 
que se consideren con -derecho a-les bienes 
dejados por la causante, ya sea como herede 
ros o acreedores,-para que dentro de tal tér 
mino, comparezcan al 
en legal formtr, bajo 
que hubiere lugar.

Salta, Agosto 1° ’ de
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. . - ",
Importe $ 20.—.

juicio' a hacerlos valer 
apercibimiento de lo

1947.

• e|ll|8 al 18|9|47-.

’ POSESION TREINTAÑAL
- N; 3061. ‘— Habiéndose presentado el doctor. 
Angel María Figueroa, en representación, de 
don Gregorio Tobar, invocando la posesión 

. treintañal del inmueble llamado “Itangua", ubi
cado en el Departamento de Orón de esta Pro- 
■vincia y cuyos limites se indican: Norte, con 
’Zeñón Ortiz, antigua propiedad de Eusebia 
Valdivieso; Sud y Oeste, con propiedad de 
duefiog desconocidos y Este, con los1 campos 

. de los indios ‘ aliados de Itiyuro. Dicho inmue
ble' tiene una superficie aproximada de tres 
mil seiscientas .cincuenta hectáreas. El señor 
Juez de la causa, de 1.a Nominación en lo 
¡Civil, doctor Carlos Roberto Aranda ha dicta- 

’do él" siguiente decreto: “Salta, setiembre 9 de 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, devuélvase el poder dejándose cer
tificado, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 55 a 57, hágase conocer 
ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los que 
se consideren con mejores títulos al inmue
ble, para que dentro de dicho término a con
tar desde la última publicación comparezcan 

. a hacer valer sus derechos. Déss intervención 
al señor- Fiscal de Gobierno y señor Intenden
te Municipal de Orán. Recíbase-en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to oficíese como se pide. Lunes y Jueves o 
subsiguientes hábil en caso, de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Resérvese en Se
cretaría el plano y boleta de contribución. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, — Salta, 'Sep
tiembre 10 de 1947 — CARLOS E. FIGUEROA, -sus derechos. Dése intervención al señor Fis- 
Secretarío. — Importe $ 40.—.

" e|12|9 al 18|10|47

N« 3036 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor" CARLOS MAR
CELO QUEVED.O CORNEJO, en representación 
de don Higinio Barrios, por ante este Juzga-

do de T.a ’ Nominación en lo Civil, deducien
do .acción de posesión treintañal- sobre un in
mueble denominado '.‘Palo Blanco" 'ubicado en 
el Departamento de Rivadav-iá —Banda Sud— 
que tiene una extensión de 2.500 -metros de 
frente por 4.000 metros dé fpndo,. encontrándo'- 
se - individualizado dentro- de. los’ siguientes lí
mites: NORTE: Terrenos Fiscales^- SUD: Finca 
dé .-Arturo Cuenca; ESTE: Finca. "Piedra Gran
de’'; OESTE: Finca '"San Isidro" 'de. Arturo 
Cuenca. Como recaudo se transcribe eb auto, 
pertinente que dice: "Salta, Agosto 18 de 1947.. 
Por presentado; por parte y constituido domi
cilio legal, téngase por promovida-estas. dili
gencias sobre posesión, treintañal del inmueble 
individualizado a fs. 4 y vta.-;, hágase conocer 
por edictos .que se publicaran durante treinta 
días" en los diarios que. se proponen, “Norte" 
y BOLETIN -. OFICIAL, citándose a todos los 
que se consideren' con mejores títulos al in- 
iñueble, para que dentro d'e dicho término a 
contar desde la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos, Dése inter
vención al señor Fiscal de Gobierno y señor 
Intendente Municipal .de Riv.adavia —Banda 
Sud—. Recíbanse las informaciones ofrecidas 
en cualquier audiencia, a cuyo efecto oficíese 
como se pide. Devuélvase el poder dejando 
certificado en autos. Lunes y jueves o siguien
tes hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENI- 
QUE" — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escri
bano Secretario. — — Importe $ 40.—.

■ 61419 0110.110147

N9 3035 —.POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Carlos Marcelo 
Queve.do Cornejo en representación de doña Ma 
ría Pereyra de Narváez, deduciendo acción de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado "Chuscha" ubicado en. el Departamen
to de Cafayate el que consta de una extern 
sión de 200 metros por el Norte; 800 me*, 
tros'al Sud; al Poniente en la parte que colin
da con Eduvijes Carpanchay, tiene una exten
sión de 800 metros, hasta dar con el Río 
“Chuscha" para luego dirigirse hacia el Norte,- 
en una extensión de 400 metros hasta"dar con 
la propiedad de Esteban Casimiro, y al Na-, 
ciente tiene 800-metros, encontrándose indivi
dualizado dentro de los siguientes límites: NOR
TE: Río “Chuscha"; SUD: Eduvijes. Carpanchay;- 
NACIENTE: Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: 
Eduvijes Carpanchay y Río “Chuscha"; a 
que el señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta, agosto 19 
1947. Por- presentado por parte, constituido el 
domicilio, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal, del inmueble, 
individualizado a fs. 5 y Vta., hágase conocer 
ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Norte” BOLETIN 
OFICIAL, citándose a .todos los que se con
sideren con -mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer 

lo

de

cal de Gobierno y él señor Intendente'Muni
cipal de Cafayate. Recíbanse las informaciones, 
ofrecidas en -cualquier audiencia, a cuyo efecto 
oficíese como se- pide. — 'ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE" — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 40.—.

• . e|4[9 al 10|I0|47

Ñ« 2999 — INFORME’POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Oscar R, .Lou— 
tayf, en representación de don Víctor Hugo 
Bridoux, promoviendo __ juicio sobre posesión, 
treintañal de los siguientes inmuebles: l) Un 
terreno con casa ubicado en el pueblo de Se- . 
dantas, Departamento Molinos, limitado: Norte, 
casa parroquial; Sud, calle pública; EstéJ' la- 
plaza del’ pueblo' de Seclantás’, y Oeste, la 
Iglesia del mismo pueblo. . 2) Un terreno ubi
cado en el pueblo' de Payogasta’ Departamen
to de Cachi, limitado: Norte, calle pública; Sud, 
propiedad de Secundino -Cala; Este, propiedad 
•de Secundino Cala y - Oeste, sitio ’ parroquial, 
con extensión aproximada de:, al Norte, 10.71 
mts., al Sud, -16.70 mts.,* al Este, 21.90 mts.■ 
y al Oeste, 17.70 mts.. 3)_ Un inmueble ubica
do en el pueblo de Payogasta, Departamento, 
de Cachi, limitado: Norte, cálle pública; Sud, 
propiedad de Madelmo Díaz; Este, calle pú
blica y Oeste, herederos de Gómez; con ex
tensión de al Norte 10.45; al Sud, 10.45; al 
Este, 30 metros, y al Oeste, 30 mts., el señor 
Juez de 1.a Instancia y Illa. Nominación en 

' lo Civil, doctor Alberto E.. Auterlitz, cita y. em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días, eri los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se 
ren con derechos en los inmuebles 
tizados, bajo apercibimiento de ley 
presentaren dentro de dicho término, 
tificaciones en Secretarías, lunes y

'día subsiguiente hábil en caso de feriado..— 
Salta, 20' de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Impor
te $ 40 , e[27|8 al 3|10|47

conside- 
indidua- 

si no se 
Para no- 
jueves’ o

o

promoviendo juicio sobi;e pa 
de dos inmuebles 
Cafayate, a saber: a) ierre 

17,50 mts./de frente pór 65,50 
Norte, calle Chacabuco;

ubicados

N’ 2995 — INFORME POSESORIO.
Habiéndose presentado el -doctor Raúl Fio- • 

re" Moulés, en" representación de don José 
Antonio Guzmán, 
sesión treintañal 
en .el pueblo de 
no con casa, de 
de’ fondo, limitado: 
Sud, con el camino nacional al Divisadero. 
Este, con Marcos Chocobar y Oeste, con Matild 
Sulca; y b) ún terreno ccn casa-’-de 25,50-mts. 
por 65 mts. de fondo, limitando: Norte, callé 
Chacabuco,; Sud y Oeste, .propiedad dejos1 
Sres. Luis y Robustiano Patrón Costas, y Este 
con María Torres; el señor Juez.de la. Instan . 
cia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alber 
to E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
que se. publicarán durante treinta días en el 
diario La Provincia y en eL BOLETIN OFICIAL 
.a todos, los que se consideren coir derechos 
a los inmuebles individualizados,, bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio. 
Lunes y jueves o día-subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Oficina.

Salta, 5 de Agosto de 1947. .
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano S-'ve

tarlo. .
Importe $ 40.oo.

e|26|8 ai 2|10|47.

N? 2990. — POSESION TRENTAÑAL. — -Ha
biéndose presentado el doctor .Eduardo Ramos, - 
en representación de don Francisco Querubín 
Díaz, deduciendo acción de posesión treinta
ñal de una fracción, de terreno con casa ubi
cada en- Cachi, Departamento del mismo- nom-

Juez.de
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bre, de esta Provincia' con una .extensión de 
'Sud .a .Norte de 21 mefrps 90 centímetros/de 
Naciente a Poniente 23 metros 55 - centíme
tros, y el Que tiene por límites: Naciente, con 
calle pública Poniente, propiedad dé Sórai- 
ra Mendoza de Chian; Sud, con propiedad de 
la sucesión de Florencio Farfán y al Norte, con 
propiedad que íué de doña Carmen F.- de Díaz 
(hoy de Francisco Querubín Díaz), el señor 
Juez en lo-.Civil 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción,. doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta,- 30 de Julio de 
1947. Y Vistos: Lo solicitado a fs. 1, y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno, cí
tese por edictos que se publicarán .durante 
treinta días' en "Norte” y BOLETIN 'OFICIAL", 
a todos los -.que se consideren con derechos 
al inmueble individualizado, para que den- 

. tro de dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo -apercibimiento de proseguirse su 
tramitación. Oficíese a la Dirección General de 
Jnmuebles y Municipalidad de Cachi, a sus 
efectos y oficíese para la recepción de la 
prueba testimonial. Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Oficina. — ALBERTO E. AUSTER
LITZ" — TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario. — 
Importé $ 40. — ' e|23|8 al 3Ó|9|47

N’ 2987 — EDICTO — POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado el señor Juan G. Mar- 
tearena, en representación de don- Emilio To
rres, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles, ubicados en la Ciudad de Orón, 
departamento del mismo nombre, de esta Pro
vincia,- uno de ellos consistente en un terre
no o solar, situado a cuatro cuadras de la 
plaza Pizarra, al. Poniente, . de una extensión 
de 50 varas de frente por 75 de fondo y en
cerrado dentro de los siguientes límites: NOR
TE, propiedad que íué de Martín Villafuerte; 
SUD Y ESTE, calles públicas; OESTE, pro
piedad que fué de Julio Espíndola, y el otro 
inmueble, consistente en una chacra de cua
tro cuadras dé superficie, a diez cuadras al 
Sudeste de la plaza Saldúa, dentro de los si
guientes límites: NORTE, calle Pública; Sud, 
terrenos o chacras que fueron de Petronila 
Corisea; ESTE, terrenos que fueron de Váz
quez; OESTE, terrenos municipales, el señor 
Juez de la causa, de 3ra. Nominación en lo 
Civil, doctor "Alberto E. Austerlitz, ha dicta
do el- siguiente' auto: “Salta, agosto 6 de 1947. 
En mérito a lo solicitado en -el escrito pre
cedente, cítese por e'dictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles in
dividualizados en autos, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su 
intervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad 'de 
Orán, para que, respectivamente ,informen so-’ 
bre la existencia o inexistencia de terrenos 

■o intereses fiscales o .municipales, dentro de 
los perímetros de dicho sinmuebles. Líbrese 
oficio al señor Juez de Paz P. o S. de Orán, 
a fin de que reciba la información sumaria 
ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, lu

nes y jueves o. día siguiente hábil, en caso 

de- feriado. A. AUSTERLITZ"/ . .
Lo que el'suscrito-Secretario hace-saber, a 

sus efectos?----Salta, Agosto .19,,. de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
Importe3? 40.—' el21|8 ab27|9|47

N9 2976 — INFORME POSESORIO.
Habiéndose presentado el -doctor Marcelo 

Quevedo. -Cornejo, en representación de doñ.a 
Clodomira Mo'yano de Barrios, solicitando la po 
sesión treintañal del inmueble ubicado 'enz el 
Departamento dé Orán, con extensión de 126,90 
metros de frente por 63.50 mts. limitado: Norte, 
calle Alvarado; Sud, calle López y Planes; Oes 
te, caLe Moreno y Este, terrenos municipales, 
situado - en la manzana N- 66, Sección- 6’ del 
plano catastral de Orán; el ¡señor Juez de.la. 
Instancia y Illa; Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, dispuso citar y em
plazar por-edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, á todos los qué se consideren con 
derechos al inmueble’ individualizado, para que 
dentro- de dicho término comparezcan a hacer-’ 
los valer, bajo apercibimiento de continuarse 
el trámitq del juicio sin su intervención. — Pa 
ra notificaciones' en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil- en caso de feriado.

Salta, ’23 de Octubre de 1946.'
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secreta

rio. . • n
Importe $40.—.

e|16|8 al 23|9|47.

. N9 2969 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don ALE ANDRO CRUZ 
FARFAN solicitando _ la posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en "Escalche", jurisdic
ción del departamento de Cachi, que linda: 
NORTE: propiedad de don José Terrés; SUD: 
propiedad de Rufino Corimayo o de Lucas Sal
va; OESTE: Camino, nacional de Cachi a Mo
linos y al ESTE; Cauce del Río ’Calchaquí, 
con una extensión de 90 metros en su costa
do OESTE por 50 metros en su costado ESTE 
y 282 metros de profundidad de este a oeste, 
catastrada bajo el N.o 173 'de ese departamen
to, el Señor Juez de la causa doctor ROQUE 
LOPEZ ECHENIQUE, ha ' dictado la siguiente 
providencia: "Salta, Julio 3 de 1947. Por pre
sentado, : por parte y por constituido domici
lio legal. Por deducida acción- de • posesión 
treintañal de -un terreno ubicado en el lugar 
denominado “Escalche", departamento de Ca
chi de esta Provincia de Salta, y publiquen- 
se edictos por el término de treinta días en el 
diario ""La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, co
mo se pide, citándose a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble dé que 
se trata, para que comparezcan hacerlos' va
ler, debiendo -indicarse en los edictos-'cita
torios los límites-y. demás circunstancias ten
dientes a su" mejor individualización. Oficíese 
q la Dirección General de Inmuebles y a la 
Municipalidad de Cachi, para que informen si 
el inmueble cuya posesión se pretende acre
ditar afecta o no propiedad Fiscal o Munici
pal. Désele lá correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169-de la Cons
titución Prov.). Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en*Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 15 de Julio de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 40.— ' " e|13| al 20|9¡47

deslinde; mensura -y
' AMOJONAMIENTO

N9 3039 — DESLINDE; — Habiéndose presen
tado el señor Angel R. Bascari, en represen
tación de ,don Florencio Miy, solicitando, el 
deslinde, mensura y amojonamiento de los si
guientes inmuebles: a) finca Santa Elena, an
tes Ceibalito, ubicada en el Departamento de 
Anta, de esta Provincia, la que está- compues
ta por. dos fracciones unidas. entre sí, llama
das Lá Cruz y Ceibalito, que se describen:.!) 
finca La Cruz, limitando”: Norte, con el río del • 
Valle; al Sud, finca Pichanas; Naciente, la 
zanja honda que pasa por detrás de lá casa 
vieja de la finca Piedra Sacada; ,y Poniente, 
la bajada’ de la casa vieja de la finca Ceiba-- 
lito; y 2) finca Ceibalito limitando: Norte, Río 
del Valle; Sud, finca Abras o Cortaderas de ‘ 
Olivero Morales; Naciente, finca .La Cruz y 
Poniente, finca Ceibalito de la., sucesión de 
José"' Troncoso; encerradas ambas fracciones 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, Río del Piquete del Valle; Este,, finca 
La Cruz de Juan Esteban Cornejo Arias; Sud, 
finca Las Abras de- Olivero Morales; .y Oeste, 
finca Fuerte Viejo también’de'Olivero Mora
les; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor, Alberto ■ E. ’ Aus
terlitz, cita y - emplaza por edictos que se pu- 
blicqrán: durante treintá días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a intervenir en el 
juicio, bajo apercibimiento de ley si no se. 
presentaren. dentro de dicho término; ordena 
practicar las operaciones por el perito propues
to don Juan Piatelli,-y señala para notifica
ciones en Secretaría,’ los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en-caso de feriado. — Sal
ta, 27 de agosto de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe .$■ 40.

' e|4|9 al 10|10|47

Nri2993 DESLINDE.
Habiéndose presentado el señor Angel R? 

Bascari, en representación de doña Rosalía 
Ortiz de Cuéllar, promoviendo juicio .de d'eslin 
de, mensura y amojonamiento de una frac
ción de terreno situada :en el 'Partido, de Pi
tos, 'Departamento de Anta, la que es~ parte 
integrante. §e la finca denominada "Gavilán 
Pozo", limitado: Sud y Oestéi con terrenos de 
Bernardina S. Cuéllar; Este,' con el de - la su
cesión de Andrés Cuéllar; y Norte, con’ el Mon 
te Grande Fiscal o de dueños desconocidos; 
el señor Juez de la. .Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Civil, doctor. Alberto E. Austerlitz, 

.dispone citar por "edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La -ProVin 
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se’ 
consideren con derechos en el juicio, bajo 
apercibimiento de ley si no se presentaren 
dentro de dicho término;.se practiquen las ope 
raciones ,por el .'perito propuesto Ingeniero 
don Mariano Esteban y señalando para notifi 

caciones en Secretaría los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. • 
-Salta, 19 de agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ .—. Escribano Secre

tario.
Importe $ 40.—.

e|25|8" al I9|10|47.



PAG. 12 ■ ■ rSA&W48:-DE«SEPÍWBBB-OT-m7 W£ETIN¿ OFICIAL

' N». 2980'— DESLINDE. . ; . • f ■ ' '
Habiéndose presentado el doctor Marcelo

. Queyedo Cornejo,, en ..representación -de.-don 
¡Agustín" Farfán, solicitando.,eí ."¡deslinde,..-men
sura y. gmpjqnamiepto -.de Líos-inmuebles /de
nominados . Las.. Cuevas .y Lampásillo o .Lam- 
pasar, ubicados -,en.eLDegartqmento'"-,^e Chi- 
coana,-.limitando: /Las ; Cuevas:; Ñor,te, que-’

; brada.de Tum^Tum, separativa,de.Lomas.pian las 16 ..horas,, .en lg:"Oficina de Remates 
..des de. herederos de Lorenzo-JEhocobar

¡seguidamente -e inventariadas -en autos como

■ BOLETIN frascos Nescafé; 4 cepillos piso; 21 paquetes 
maicena; 43 • cajas quáker; 78 paquetes fécula

■derechos -bajo apercibimiento m-aiz; 11(j roUPs'. PaPel higiénico; 77 tarros grá-

N? 3032 —‘ JUDICIAL — SIN {BASE — Por-MARIO 
■FIGUEROA ECHAZU — MERCADERIAS Y. UTI

LES “DE-ALMACEN — -MUEBLES/DE-USO 
‘ ' PERSONAL

Por disposición ■■"del señor Juez -en -lo "Comer
cial doctor César Alderete y correspondiente 

• a los autos: "Quiebra de José. Eduardo Lázza- 
•ro", el.'día Viernes 19 ,de setiembre -de 19,47 a 

de 
..des de herederos de Lorenzo- jGhgcpbar, Sud jesta ciudad calle .AJv.arado 504 esq. Córdoba, 
inmueble.tdénominado.Lqmp.qzar.-de.. don Agus-.-venderé en pública .subasta,, dinero de contado 
tín Farfán,:Este,'propiedad de ~Néstor -Patrón ¡y SIN-. BASE, las existencias que se detallan 

■Costas y Oeste, propiedqff.de" Justo -.Rojas, .di. ¡seguidamente -e inventariadas -en autos como 
.vidido por..él¿filo.«.del -cerro ..que ..cae de- Ga- '-pertene'cientes a esta .-quiebra:.••2-,damajuanas 

?ro, —"“Lampazillo o Lamp.a.zar: Norte, ■ propie . de qgu.ar.rqs; •-10 botellas vinagre .Bagley; 11 
~ .dad de • Agustín rFarfán-,y .Félix Dpmínguez, ^botellas." Yuyenco; ";5 .-tubos.'Caígate; 25 cepillos 
f »Sud, .ótra fracción :de ,1a ; finca . Lampazar o piso; 60 -focos linterna; ,69 sobres • netalin; 93 

• Lampazillo, de María -Angela Vázquez, "Este; j latas pimientos;' 23 -latas tomate natural; 8 iras 
propiedad de Néstor^ Patrón Costas .y Peste?-, eos -idmientos morrones; 39 esponjas alambre;' 1 
inmueble de Epifanio : Tapia; ..el señor • Juezj9 Pares' de -aros; ,5 bombillas metal; A-Iqpice- 
de la. Instancia y illa.-Nominación en <lo tías; 22 ovillos piolín; 3 cajas anilina;’3- frascos 
Civil,,doctor Alberto-E.-Austeriitz, .ordena■ citar íbrillantina; 10 ganchos carnicería; 7 cajas ave- 
y emplazar por édjictós qué se publicarán 'Pa Gens.er; 7 tarros te Paulista; 5 frascos Kero;

"durante treinta días _en el diario -. .. ...
- • OFICIAL y diario . Norte, á todos los que .sé 

. -consideren con ' . ....... .... .. . ....
de ley; se - practiquen las operaciones respec
tivas por el perito propuesto don José ■ Gam.

-pilongo y remitir las actuaciones a-la Direc
ción Gral. de Inmuebles -a. t us. ¡efectos., •—Lu. 
nes y jueves o día subsiguiente. hgbil -en. casa 
de. feriado para notificaciones en.Oficina.

Salta, 5 de Agosto de 1947.
■TRISTAN C. MARTÍNEZ — -Escribano " Secre

tario. ■ '
Importe $ 40.—.

e|19|8 -al

REMATES JUDICIALES
N? 3Q47 _ JUDICIAL "POR "ERNESTO -CAM- 

' PILONGO REMATE dé un lote de terreno en 
Rosario dé Lerma Base $ .1 -4.66 -6.6

Por disposición dél Señor Juez -en Jo -pivil. 
de *1 - a -Nominación .y -como . correspondiente; 
al -juicjo ordinario sobre -cobro -de p.esps se- 

- -guidp ¿por ¡Esteban Cvitanic contra la Munici
palidad .de Rosario -de -Leimg, el día 13 de 
Octubre de 1947, .a-horas 17 -y -en el, local dél 
•Bar “El- Globo" .encesta ciudad,Acalle-Caseros 

" N.o .6,45, ¡remataré con ,1a base de un mil_cua-
Jrocientos Áses.qnta ,y" seis pesos can sesgntg. 
y seís centayos {%. que equivalen g las dos 
terceras partes de su avaluación .fiscal un 
lote de terreno perteneciente a la demanda. 
,el que tiene una extensión .de .1.650 metros, 
.cuadrados, aproximadamente. Ubicado dentro, 
de los siguientes límites: Norte con ,lg -calle

Luis Güemes; Sud con terrenos de la sucesión 
de Guadalupe Castaño; -Este, con calle públi

ca sin nombre que da a los baños públicos 

y Oeste con propiedad que fue de doña ,E1-' 

vira Esponosa, hoy de don Francisco Mosche¡-. 

tti. - ’

En el acto dél- remate él comprador oblará 
el 20% ' de su importe a cuenta del precio.r 
Comisión de Arancel a cargo del comprador, 

Ernesto Campilongo. ■
. Importe •$ 40.- — e| 819 al d4|10|47.

-N- 3068 — CITACION.
Por la presente se cita. y n emplaza a los1 

Señores doña" Martina Adela ‘Juárez de R'ace- 
do, doña María Irene Romero de Díaz y. a -don. 
Delfín ■ César Romero, comparezcan estar en 
derecho en el juicio ejecutivo seguido por el 
Banco Provincial de Salta contra dos mismos' 
como herederos de- doña Carmen -Romero o

«
Gregaria Domitila- del -"Carmen -Romero, bajo 
'apercibimiento .de, nombrárseles jdéfensor .én 
■cdso'-de '-no comparecer, r— Salta, 10 de setiem 
bre de 1-947. ‘ •-

• ‘ROBERTO ..LERIDA —. Escribano ".Secretario. 
Importe" $ 25.-.—.

e|17|9 al i9|10|4.7

-N’" 3050 — CITACION- A JUICIO: — ;-a "‘Sa
muel' Saravia! o sus herederos,

Juicio — Ejecutivo Municipalidad-de 'Ce- . 
t frillos vs. Samuel Saravia • o sus herederos. . 
j Por "disposición del señor Juez de - ira Ins- 
Itancia y Illa. " Nominación" en lo Civil, .doctor 
■'Alberto E. Austeriitz, se cita " y emplaza por 
’ edictos que se publicarán durante "veinte días 
' en los "diarios Boletín ’ Oficial • y " La Provincia 
a "don Samuel Saravia "o sus herederos, a fin 
de que comparezcan a • estar a derecho den- ' 

.tro de dicho plazo, con" apercibimiento "de nom
brársele defensor (art. 90 del C. de ‘Proc.-) 
.Para notificaciones en- Secretaria, lunes y jue- 
. ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. Salta, 23 de agosto "de 1947. z
'Tristón C. Martínez —"importe $. "25.-

e|8|9 al 2|10|47.sa carro; 7 secadores piso; 2 rayadores; 2.parri
llas; 5 -cepillos- piso; .14 prendedores fantasía; 
3 cuerdas guitarra; 3 cajas clavo de olor.

Un juego müebles comedor; 1 juego mue
blas dormitorio; I cuna; 1 cochecito; 1 mesa 
cocina; _2 lámparas a gas de kerosene; 1 " má
quina coser Singer; 1 fiambrera y 1 mesa chica.

Estos bienes s'e- encuentran -en poder de su 
depositario judicial señor José Eduardo Lázza- 
ro, en él pueblo de El'Galpón,-donde‘pueden? 
ser revisados por los interesados. Comisión a 
cargo del comprador.. Publicaciones -en El 'In
transigente y "BOLETIN OFICIAL — M. FIGUE-( 
ROA "ECHAZU, 'Martiliero. —'Importé -"$ 15.—.

-e|4-al 19|9|47.

I N? 3045 — HONORARIOS — CITACION.
• En le Juicio" Honorarios del doctor Santia
go «López "Tamayo en autos "Gobierno de la 
Provincia vs. José María Calaza — Pago por 
consignación", el Juzgado de " Primera Instan
cia Primera Nominación en lo Civil, a cargo 
del doctor Carlos Roberto Aranda, ha resuel
lo, por-decreto de fecha 4 dél corriente mes, 
.citar, por medio dei presente, a don.José Ma
ría Calaza o sus herederos, bajo apercibimien 
Jo de que, en caso. de incomparecencia se le 
nombrará defensor de oficio, de acuerdo a Jo 
dispuesto por el art. 90 del C. de Proc. C.; 
publicación .que se ha ordenado por el tér 
mino de veinte días erilos diarios /BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia". — Lo que el sus 
crito escribano secretario hace saber a sus 
efectos.--- Salta, Setiembre 5 de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe $25.—.Aranda, el día 18 DE SETIEMBRE DEL- 

ANO, -a horas 17, en mi escritorio de la- 
Caseros'.N.o 962, donde estará mi ban-'. 
remataré con la BASE DE DOS MIL-PE- 
M|N. de C|L., los derechos y acciones-

e|6|9_al 1J10|47.

N5 3008 — Por MARTIN G.‘ .PULO — Judicial' 
Base $ 2.003.— Judicial — Terreno de J.0X3Q 

-metros y mejoras. " ’
Por orden del señor Juez en lo Civil 1.a'Ins-- 

tancia y 1.a Nominación, doctor Carlos Ro-. 
berto 
CTE. 
calle 
dera 
'sos
que correspondan, como así las mejoras intro-' 
ducidas en el terreno de la calle San Juan- 
N.o 974, a la sucesión de Valentín Zerda yt 
Clara .Moya de Zerda, en .el juicio ejecutivo 
.Ceferino Velarde vs. Sucesión de Valentín Zer-i 
da.y Clara Moya de Zerda. ' •

.Seña 20^%. Comisión de arancel a Cuenta." 
del comprador. Informes én Zuviría 306. MAR- : 
TIN G. PULO, Martiliero, Judicial. Importe $ 25.— 

e|29|8 al-18|9]47"

, CITACION A JUICIO

N5 3015 — CITACION A JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia, y 
-Segunda 'Nominación en "lo Civil, doctor ,RO- 
•QUE -LOPEZ ECHENIQUE, ,én el juicio de -au- 
tsencia con presunción de fallecimiento de don 
Juan Badía,' deducido por el Gobierno de la 
Provincia, se cita á éste" para que" comparezca 
a estar a derecho" por edictos que se publi
carán''durante quince días cada mes y poi~ 
un ‘término de seis meses en los diarios "Nor
te" -y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscripta 
hace saber a sus -efectos. — Salta, Agosto 20 
•de 1947. —. ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe .$. 20.—.

e|l'.|9al 19|9|47

REHABILITACION COMERCIAL -
, 3073 — EDICTO REHABILITACION.

El ■ señor Juez 'de - Comercio1"' doctor- "‘César 
Alderete por ¿decreto -.de " 20 -del comente ha 
dispuesto que se haga saber -a los. acreedores

brada.de
propiedqff.de
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por el término-de ley la rehabilitación comer' 
■ cial solicitada por .don Pedro Hissa dé' confor
midad a» lo' dispuesto en los arts. 188 y 189 
dé la ley. 14719, publicándose edictos por ocho 
días en La Provincia y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Agosto 23 dé 19.47.
JULIO ‘R. ZÁMBRANO .— Secretario. 
Importe $"10.—.

sueldos y jornales, -un motor corriente continua 
tres y -medio H. ’P. y enygeneral, -todo lo des- 
cripto en un inventario-*y balance -que han le
vantado con motivo dé las inversiones pre
paratorias a la constitución de -la sociedad, un 
ejemplar del cual se anexa a esta escritura, 
firmado por ambos socios, habiendo presenta
do al autorizante las facturas justificativas de 
los pagos hasta cubrir la suma, de noventa y 
cinco mil pesos, o"'sea lo integrado, b) El so
cio Isidro Mesón "integra., ahora setenta y 'cin
co cuotas, las que -están representadas por 

‘sus pagos a la .Compañía Italo Americana dé 
Importación, a cuenta -de las maquinarias ad
quiridas a esa; Compañía; una fábrica de hie-' 
lo, .con sus^ elementos constitutivos;, maquina
rias; una camioneta marca Chevrolet rural mo
delo mil novecientos, treinta y siete, equipada 

■ con neumáticos nuevos, motor .ajustado;, de
pósito en dinero efectivo hecho a la orden 
.de ,’a sociedad por lá suma de quince mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos con cator
ce - centavos moneda nacional; según boletas 
que exhibe, expedidas por el Banco Provincial 
de Salta; y en general todos .aquellos elemen 
•tos enumerados en el citado inventario' y ba

e|18 al 26|9|47.

de .adquisición o enajenación el.precio y for. 
■ma de pago de la op.eración y tomar o dar 
la posesión de los bienes.- d) constituir depó
sitos de dinero -o valones ien los Bancos y 
extraer total o parcialmente los depósitos cons 
titúídos á nombre de la sociedad, antes o du 
ránte la vigencia de este contrato; tomar di
nero prestado, a interés, de los establecimieñ 
tos -bancarios y comerciales, o de particula
res, .sujetánddse a sus reglamentos y leyes,. 
orgánicas; ‘.librar, aceptar, endosar, descontar, 

/cobrar, ceder y negociar .de' cualquier, modo 
letras de cambio, pagarés, vales, giros, che. 
q’ues, u otras obligaciones o documentos de 
crédito, con o sin garantía, -abrir -cuentas co
rrientes, renovar y amortizar 
pb'.igacipnes;

CONTRATO- DE SOCIEDAD'
N? 3072.— PRIMER TESTIMONIO — ESCRLr 

TURA' NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y DOS.’ 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En la ciudad Sa’ta, República Argentina, á 
los doce días del mes de” Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, ante mí1, ROBER
TO DIAZ el escribano autorizante adscripto ál 

-Registro número cinco y testigos que suscribi
rán,. comparecen los señores don ISIDRO ME
SÓN, soltero, domiciliado en esta ciudad en 
!a calle Balcarce número diez y siete, y don 
JOSE PLORES, ‘ casado en primeras nupcias, 
con domicilio en el pueblo de General' Güe-,
mes de esta, provincia de exproíeso en ésta; I |ance; y concordante con los justificativos qué 
ambos comerciantes, mayores de edad, argén- , 
tinos, "capaces, de mi conocimiento doy fe,' y 
dicen: Que. habiendo resuelto asociarse bajo 
las modalidades,dé la ley nacional número-on

• ce mil seiscientos cuarenta y cinco, vienen por 
lá presente q constituir una sociedad de con- •

•formidad a las siguientes disposiciones: PRI- 
MERQ: Constituyen, entre los comparecientes, 
una sociedad de responsabilidad limitada que 
girará bajo la denominación de "FRIGORIFI
CO GÜEMES" Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, y durará diez años a partir desde 
hoy. SEGUNDO: Su objeto principal será la 
exp'otación de los siguientes- ramos: industria
lización del frío, conservación de frutos y pro
ductos alimenticios, importación y exportación 
de frutos y su, comercialización; así como to
da actividad, comercial licita que consideren 
conveniente paró los intereses de la sociedad,

* a cuyo fin se construye actualmente un edi
ficio especia’mente destinado al objeto -enun
ciado, "en el pueblo de General, Güemes, ■ del.

. departamento Campo Santo de esta provincia, 
~ domicilio y asiento principal de los negocios.

• TERCERO:- El capital social se fija ,en la suma 
de DOSCIENTOS' VEINTE MIL PESOS' .MONE
DA NACIONAL, dividido en doscientas veinte

'cuotas-o fracciones de un mil pesos 
que han suscripto íntegramente, los socios, en 
1a* proporción de ciento diez cuotas cada uno 
de ellos, integradas parcialmente así: a) El so- 

... cío José Flores integró noventa y cinco cuotas, 
en .un inmueble de su propiedad, que trans
fiere ahora a la sociedad, ubicado en el pué- 

. blo de General Güemes, departamento de Cam 
- ’ p'o .Santo de esta provincia',' dando frente a la 
—.. intersección de las calles Veinte de Febrero y 

Gorriti, con los límites, extensión y demás cir
cunstancias que lo'individualizan y. que más 
adelante se consignarán; inmueble que entre 
los socios se justiprecia en la suma' de ocho 
mil pesos nacionales; una camioneta marca 
Ford A modelo mil novecientos treinta 
equipada con cinco neumáticos nuevos, en per
fecto estado; dinero efectivo, invertido en la 
construcción del establecimiento industrial, se
dé de la sociedad; materiales de construcción;

préstamos ,u otros 
girar len descubierto hasta la' 

cantidad autorizada por los Bancos; hacer ma 
nifestaciones de. bieqes. e) Conferir poderes 
Tespecialqs o generales de administración y - 
para asuntos judiciales. SEXTO: La sociedad 
podrá -admitir uno o más socios. SEPTIMO: 
Independientemente de los socios, actuará co
po gerente .el señor Angel'Flores, con uso 
.de la firma social y en las mismas condicio-' 
nes establecidas ■ en la cláusula quinta, cuya 
■retribución se le fijará oportunamente. OCTA- , 
V-O: Dé-las. utilidades, realizadas y liquidas 
de cada ejercicio se distribuirá, el cinco „por, 
.ciento para formar el Ifondo d ereserva,-.- ce- . 
.sandp esa obligación al cubrirse .el diez por 
ciento del capital suscripto; el resto se pro- - 
rrateará entre, -los socios de acuerdo a sus 
.respectivos' -aportes. NOVENO: Los socios na’ 
•podrán -solicitar anticipo de. dinero alguno. 
Para sus necesidades personales y como suel _ 
,do, se .fija la suma de ochocientos pesos 
mensuales. DECIMO: En el mes dé' diciembre 
de cada año, se practicará un ba'ance ge
neral, sin perjuicio de loS parciales o de sim . 
pie comprobación que. podrán efectuarse en 
cualquier tiempo, Confeccionado el Balance 
-General, se pondrá de manifiesto en el escri-, 
tocio de la sociedad por diez días; si dentro», 
de ese término--no se -observase, qubdarór 
aprobado. DECIMO PRIMERO: Los socios E.?r .

1 drán realizar operaciones de cuenta propia,
■ pero podrán-exigirse recíprocamente la pres 
: tación de . servicios personales a la so

ciedad, toda vez*que su giro lo requiera. DE
CIMO SEGUNDO: .-Ningún socio podrá trans-

! -ferir, ceder o de cualquier modo negociar el
■ interés que tenga en la sociedad, sin expre 

so consentimiento del o de los otros socios, 
en el caso de incorporación de nuevos so
socios.. A los efectos de lo dispuesto en ésta 
cláusula, la

' haber a un 
síonario se 
dad; dicho 
acreedor común y el '.pago del capital, trans
ferido se efectuará en. cuatro cuotas semestra
les. DECIMO TERCERO: Ningún socio podrá 
renunciar sin causa justificada. Si" la renun
cia -fuera... intempestiva o de mala -fe, el
socio quedará sometido a las ' obligaciones 
que prescribe el Código de Comercio en la’ 
paj-te pertinente del dap'ítulo relativo a la 
disolución social. DECIMO CUARTO: 
rante’ la vigencia del contrato social, 
re algún socio, la sociedad continuará 
mercantil con sus herederos, o éstos y 
■cios sobrevivientes si se incorporasen. Los 
''herederos del. • socio fallecido podrán fiscali-

•han sido presentados al suscripto escribano, lo 
que prueba su pago. El resto de. las cuotas 
suscriptas,- /serán integradas par los socio.s, 
hasta completar sus aportes, dentro de dos 
.años de la fecha de este instrumento mediante 
depósitos en cuenta acorriente de la 
■en el Banco 'Provincial de Salta, pucureal 
-General Güemes. CUARTO. — Podrá 
s.e' él capital social, suscribiéndose, además 
de las cuotas - establecidas en la cláusula an 
terior, cuotas suplementarias de un mil pesos 
cada una, hasta.un máximo de cien-mil pe
sos nacionales, en .la proporción determinada 
precedentemente, exigibles por la 'sociedad pa 
ra atender las necesidades d su giro cuando 
'os socios resuelvan su integración, observán
dose a tal efecto ,1o dispuesto por el’ inciso 
segundo Hpl artículo once de' la Ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, QUINTO. — 
La administración y dirección estará a cargo 
de ambos socios en el carácter de gerentes, 
quienes tendrán indistintamente el uso de la 

, firma' social; • a-.'tal efecto y. para .la validez 
de todos los actos y contratos sociales, sin 
excepcióndebajo- del sello-— membrete- de 
la sociedad deberán emplear su firma particu 
lar. Además de. las facultades implícitas .que 
surgen de mandato de adminisiración y d'e 
todas las facultades necesarias para obrar 
■por. la sociedad los* socios gerentes quedan 
especialmente . apoderados para; a) nombrar' 
factores y apoderados, transigir, comprometer 
en árbitras, reconvenir, -prorrogar de . "juris
dicción, poner o absolver posiciones, renunciar 
a prescripciones adquiridas y. al derecho d'e 
apelar, otorgar y exigir fianzas, solicitar quie 
bras y concursos .civiles, promover demandas 
ante los tribunales judiciales o administrati
vos. -b) para- otorgar, aceptar y firmar, las 
escrituras o instrumentos públicos y privados; 
para’ hacer, pagos extraordinarios y percibir 
precips. y préstamos; c) para adquirir por. 

'cualquier título, toda clase de. bienes mué.
b’es e inmuebles y 'enajenarlos a título one
roso o gravarlos* con derecho real de hipoteca 
prendarlos y constituir sobré ellos todo géne
ro de gravámenes,- pactando en cada caso

sociedad

aumentar

cada una,

y uno,

cesión que un’ socio haga de su ■ 
tercero no implicará que el ce- < 

constituya miembro de. la socie- 
tetrdero sólo se considerará uñ

Si du- 
fallecie 
su giro 
los so



7 .

BOLETIN OFICIA!^ oPAG. 14 SALTA,. 18 DE SEPTIEMBRE DE 1947.

zar la dirección y administración mediante la : 
. designación por mandato, de 'un heredero o : 
de uii terdeío.-. Producido el dteceso de u*n < 
socio se procederá de inmediato a practicar 
un balance para • comprobar 'la situación _ del 

' socio fallecido dentro de la sociedad. Si los 
herederos y. el socio sobreviviente, quedando 

• uno, dispusieran la disolución social, ella se 
llevara-á.'caÉo-y en este; caso el socio supers- 
tite podrá '.continuar a su nombre la explota
ción de los negocios de ia sociedad, reinte
grando a los- sucesores del fallecido su parte' 
en la sociedad! la • que podrá hacerse efec
tiva en cuotas semestrales no menores de véin 
te. mil pesos nacionales. 'DECIMO QUINTO: 

' Dentro de los veinte días de' suscitada alguna 
cuestión de las que se refiere el artículo cua 
trocientes cuarenta y ocho del Código de Co 
mercio, cada socio nombrará uñ arbitrador-, 
los cuáles substanciarán y, resolverán en jui
cio verbal. Tendrán para ello veinte días co- ■ 
mo máximo y lo harán con la intervención 
d euñ escribano o contador, según la‘cues
tión planteada, funcionarios éstos que actua
rán como secretarios. El fallo será inapel'a- ■ 
ble. DECIMO SEXTO: El socio Isidro Mesón, 
se obliga a transferir a la sociedgd las repre ; 
■sentaciones de las < siguientes 'casas ■ comercia- ■ 
les:. La Técnica, Arturo Mofinotti-’y Compañía, 
Alimentos Kraft Sociedad Anónima y Cayeta
no Grazioti; Limitada; habiendo iniciado ya, ; 
ante- esah firmas las gestiones pertinentes 
para ía transferencia. DECIMO .SEPTIMO: Dan ! 
do cumplimiento a lo, dispuesto en la cláusu
la tercera^ el socio José Flores,’ transfiere a 
-la sociedad constituida sn la fecha, el inmue 
ble allí mencionado, o sea el UBICADO en 
el pueblo' de General Güemes, departamento 
de Campa Santo de esta Provincia, dando 
frente a la intersección de las calles Veinte' 
de Febrero y Gorriti, el que según su título’ 
se designa como lote tres de Ja manzana nue 
ve, con EXTENSION de -veinte metros treinta 
y tres centímetros de ancho de Nor-Este a 
Sud-Este, por cuarenta y nueve metros vein
tiocho dentímetros de fondo de Sud-Este d

' Nor-Oeste, o sea SUPERFICIE d(e mil un .me
tros con ochenta y seis decímetros cuadrados; 
LINDANDO: al Nor-Este, la calle Veinte de 
Febrero; al Sud-Este la calle. Gorriti, que lo 
separa de terrenos del Ingenio. San’ Isidro; al 
Sud-Oeste, el lote de don Ladislao Zapata,.y 
al Nor-Oeste, el lote cuatro de Rosa Toscano, 
ambos lotes de la misma manzana.’ TITULO: 
Le pertenece al señor -José Flores el inmueble 
descripto, por’ compra que hizo a don Rodri
go Carmona Sallestarba, el día trece de Ene 
ro del año en curso, en escritura que autorizó 
la escribana Julia Elida González, de cuyo 
testimonio sé tomó razón en el Inmobiliario 

’ al folio treinta y dos, asiento cuatro del libro 
dos de Registro de Inmuebles de Campo San 
to. CERTIFICADOS. Por -los'informes -que agre 
go a está escritura, expedidos por el Regis
tro Inmobiliario bajo número tres mil ciento 
noventa y seis de fecha de hoy y demás ofi
cinas competentes,' se acreditan: a) que el 
señor José' Flores no' se .encuentra inhibido 
estando inscripto a su nombre, sin modifica- 

5 • ción el dominio del inmueble, reconociendo 
como único gravamen . uñ contrato de loca
ción con -los señores Paulino García py Olin- 
do Ferrari, contrato. este que ha quedado res
cindido; así lo afirman las partes; b) que el

mil cuatrocientos 
siguiendo a la 
termina al . folio 
y ocho. Raspado:
— Valen. — Entre líneas: 
MESÓN. — F. FLORES.

Víctor Onesti. — 
sigue un sello y

escritura matriz

e|18 al 23|9[47.

sesenta y tres, in- 
que con
dos mil
o ésto y

el número 
trescientos, 
los- socios- 
dos. Vale.

• — Tgo.:
Ante 
una

que

efectivo, por don Moisés Salomón Bouhid; un 
mil doscientos pesos en mercaderías y herra- 

: mientas, según inventario aprobado y firmado 
, por las partes, aportados por el socio Orlan 
i .do Paltrinieri y - quinientos pesos o seap cin- 
. co cuotas en dinero efectivo, por el exponen- 
• te; todo fie conformidad a las estipulaciones 
. contenidas, en dicho contrato qué, en testi- 
¡ monio, se anotó en el Registro Público de 
■ Comercio al folio doscientos. cinco, asiento nú— 
; mero 'mil .setecientos noventa y nueve del 
; libro veintitrés de Contratos Sociales. Y - don 
. Ernesto Matta Ma’.uf,. .agrega: Que de acuer- 
: "So a lo .dispuesto por el artículo 'doce de la 
. ley nacional número once mil seiscientos cua

renta y. cinco, CEDE Y TRANSFIERE a favor 
del señor Jalil Salomón Bouhid su cuota ca
pital .en la mencionada sociedad, más los 
gananciales hasta la fecha de la presente 
escritura, por el PRECIO DE SIETE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL que. decora” haberlo re-, 
cibido antes de ahora del. cesionario en dinero 
efectivo a su' entera satisfacción, por cuyo 
motivo otorga al señor Jalil Salomón Bouhid 
carta de pago y lo .'subroga en todos los 
derechos que corresponden al exponente en - 
la sociedad de que se trata, los cuales trans
fiere sin reserva alguna, obligándose a la .res 
ponsabilidades legales con arreglo a derecho. 
Por certificado número tres mil cincuenta y 
uno de fecha anteayer, expedido por la Di
rección del Registro Inmobiliario, que se in

impuesto de contribución ‘ territorial como . los 
servicios municipales. y sanitarios, están pa
gados hasta él -período legal exigible, catas-1 
tro -fiscal número doscientos cuarenta y uno. 
Los comparecientes dando por formalizado 
este contrato, transfieren a la sociedad consti
tuida Iqs bienes que ¡forman sus aportes,' y 
en cuanto al inmueble la sociedad ha entra
do en posesión material, perfeccionándose sus 
derechos ahora con’ la transferencia. Leída y 
advertidos' de la inscripción y publicación. del 
presente, contrato, la firman con 'los. señares 
Roge-r Ornar, Frías y Víctor .Onesti, vecinos, 
capaces, de mi (conocimiento, testigos del 
acto, del cual y del contenidos de .esta escri
tura, doy, fe. Se redactó la presente en seis_ 
sel'ados fiscales numerados así: ciento diez 
y siete.mil cuatrociento nuevej ciento‘.diez y 
siete - mil cuatrocientos diez, y desde el cien' 
to catorce mil cuatrocientos sesenta al ciento 
■catorce 
qlu'sive, 
anterior 
sesenta 
■durante 
ISIDRO
Ro'ger O. Frías. —, Tgo.: 
■mí: ROBERTO DÍAZ. — 
estampilla.

•CONCUERDA Con la
pasó ante mí, doy fe.-Para la. sociedad "FRI
GORIFICO GÜEMES" Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, expido*'este -primer testimo- corpora -a la presente, se acredita: Que doñ 
nio que sello y firmo en el lugar y fecha de Ernesto Matta Maluf no se encuentra inhibi- 
su otorgamiento. T.. . ‘ _ ’ " 1 ' J' ’
avar— y argani— 'ar— a— de— su— 
en— ac— p— o— nal—Vale.

ROBERTO DIAZ — Escribano Público.
• Importe $ 89.60.

Raspado: v—c—g—d—o S— ! do para disponer de sus bienes, expresando 
m— j éste, por su parle, que el capital cedido no 

reconoce ninguna clase de gravamen. ACEP
TACION.0— El cesionario -don Jalil Salomón ‘ 
Bouhid, a su vez, . manifiesta que . acepta - la 
cesión que le otorga don Ernesto Matta Ma- 
luf y que está conforme con los términos de 
este 'contrato. PRESENTES en el acto los se
ñores MOISES _ SALOMON BOUHID, íibanés, y 
ORLANDO PALTRINIERI, „ argentino; ambos 
miembros componentes\de la,razón social "La 
Industrial Maderera Argentina", comerciantes 
casados, mayores de edad, hábiles, vecinos. ._ 
de e'sta ciudad, de. mi conocimiento de que 
certifico, DICEN: Que en un .todo de acuer
do con la disposición del artículo undécimo,! 
inciso c, del contrato social' en vigencia y ar
ticulo doce de la . Ley nacional número once 
mil seiscientos.'cuarenta y cinco, declaran no 
tener interés en comprar esps acciones o cuo-- ■ 
tas por el precio 
qugda en plena libertad el socio Matta Mq- 
:uf para cederlas. Que la aceptación de dicha 
trans'ferencia fué 
Directorio de la mencionada sociedad, según' 
resulta del acta respectiva. En constancia leí
da y ratificada, la firman, como acostumbran 
hacerlo, 'por ante' mí y los testigos don Er-1 
nesto Campi’ongp y don Carlos -Mario Barba
rán Alvaradó, vecinos y hábiles,, a quienes 
de conocer doy fe. Esta escritura redactada 
en dos sellos de un ¡seso numerados: ciento 
trece mil. ciento diez y ocho y ciento trece mil o 
ciento diez y- nueve, sigue, a la que, con el 
número anterior, termina al folio ciento sesen 
ta y siete de este registro a mi cargo. Sobre 
rraspado". cinco — V ale. Entre líneas: Salo
món — Salomón — Salomón — Salomón — 
Vale- —.ante: También vale. — M, S., BOUHID.
— ERNESTO MATTA M. — Ó. PALTRINIERI. . '

N? 3060. ; ■ ' ' .
PRIMER TESTIMONIO — ESCRITURA NU

MERO CUARENTA Y SEIS DE CESION. — En 
esta di-üdad de Salta, República Argentina, 
a los cinco días de setiembre de' mil nove
cientos cuarenta y siete, ante el escribano 
autorizante y testigos que suscriben, compa
recieron por una parte, Como cédente, don 
ERNESTO MATTA MALUF, argentino, casado, 
.vecino? de 'esta ciudad, y, por la 'otra. parte, 
como cesionario., don JALIL SALOMON BOU
HID, libanes, viudo,, vecino del departamento 
de Oran, accidentalmente aquí; ambos_ mayo
res de edad, hábiles, comerciantes, d¡e mi 
conocimiento „ de que .certifico. Y EL PRIMERO 
DICE: Que con fecha tres de octubre del año 
próximo, pasado, según escritura autorizada 
por el escribano don Adolfo Saravia Valdez, 
el exponente, los señores Moigés Sa'pmón 
Bouhid y Orlando Paltrinieri, como únicos so
cios, constituyeron una sociedad de responso' 

‘bilidad limitada, bajo la razón social de "La 
Industrial Maderera Argentina'-1', usando como 
sig’a" "L. L. M,, A." y por el término de cinco 
años a contar desde la fecha de J.a escritura 
ción, pudiendo ampliárselo 'por cinco años 
más 'de común acuerdo entre los socios, con 
un^capital de. diecisés mil pesos moneda nació1 
nal dividido en ciento sesenta cuotas de cien 
pesos, cada una, aportados por los miembros' 

I componentes en la siguiente forma y propor 
l ción: catorce -mil trescientos .pesos,1 en . dinero

indicado y que por lo tanto

resuelta y aprobada por el

siete.mil
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-JALIL' S. BOUHID. — Tgo.: Ernesto Campi'on- 
go. ,-v Tgo.: C. M. Barbarán Alvarado. — J. 
A. HERRERA — Escribano. Hay un sello y 
una’ estampilla. CONCUERDA con su matriz 

-que pasó ante mí y queda en este Registro 
número .ochó a 'mí^eargo; doy fe. Para el ce- 
cionario expido el presente en dos 'sellos de 
un peso números: ciento trece mil ciento vein
tidós v ciento trece mil ciento veintitrés, que 
sello y firmo en el Tugar y fecha de su otor
gamiento.

I- A. HERRERA — Escribano de Registro. 
Importe $ 61.20. ¿

e|ll|9' al ,18|9|47? .

‘ VENTA DE NEGOCIOS
- N’ 3058 — COMERCIALES: — EDICTO. — 
ALBERTO OVEJERO' PAZ, Escribano -Público 
Nacional, hace saber que en su Escribanía-se 
tramita la venta del negocio de almacén, ubi
cada en la callé SAN LUIS Ñ.o 798, de 'pro
piedad de don Angel Gentile a favor de don 
Juan Carlos Rivera,, con domicilio, en-el mis
mo negocio; debiendo realizarse las oposicio
nes que la ’ ley prescribe en el domicilio del 
comprador o en esta Escribanía callé Mitre 
N.o 467—471. Teléfono: 2310. — Importe $ 12.

> e|ll al 18|9]47 

LICITACIONES PUBLICAS, ,
N9 3071 — MINISTERIO DE ECONOMIA. FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — 

Licitación Pública N9 14
En cumplimiento de la Resolución N.o 501 

del H. Consejo, llámqse a licitación pública 
para la “PROVISION DE POSTES-DE MADE- 

. RA DURA DESTINADOS A LA INSTALACION 
- DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA 

ELECTRICA, EN LA SIGUIENTE CANTIDAD: 
1.-100 DE 8 y 60 DE 12 METROS' DE LARGO", 
respectivamente.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de' Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán ser 

■ .presentadas las propuestas • hasta el 14 de Oc
tubre próximo o .siguiente si fuera feriado, á 
horas 11,’ en. que serán abiertas en presencia 
del. Escribano de Gobierno y de los concurren 

' tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL. — Importe $ 30.20.

e(17|9all4|10|47

N9 3064' — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE. AGUAS DE ' SALTA — 
Licitación Pública N9 15.

En cumplimiento dé las Resoluciones N9 
404 y 500 del H. Consejo,, llámase a licitación 
pública’ para la "PROVISION DE DOS EQUI. 

’ POS DE PERFORACION Á CABLE PARA PO
ZOS PROFUNDOS HASTA 800 y 250 METROS" 
respectivamente.

Los pliegos correspondientes pueden cónsul 
- tarse y solicitarse sin cargo, en la-Secretaría 
la AdiSnistración Geneal de Aguas; calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cual

quier información ampliatoria y donde debe 
rán ser presentadas las propuestas hasta el 
15 de Octubre iprózimou.o siguiente si fuera 
feriado, a horas 10, en que serán -abiertas en 
presencia del Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes a', acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20.

■e|16|9 al 15(10(47.

N9 3048 — LICITACIONES PUBLICAS. — MI. 
NISTERIO DE ECONOMIA, * FINANZAS Y 
OBRAS' PUBLICAS >— DIRECCION. GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación pública para el día 
22 de setiembre de 1947, a horas 14, para la 
construcción de los siguientes edificios: MER
CADO TIPO II en los municipios de j2a. .ca
tegoría que a continuación se 1 detallan: Joa
quín V. González y Él Galpón, cuyo presupues 
to oficial asciende a la suma- dé $ 25.518,08 
(Veinticinco mil. quinientos- diez y ocho pesos 
con ocho ctvs. (%.) cada. uno.

MERCADO TIPO I en el municipio de 3a. ca
tegoría de El Quebrachal,- -cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 20.316,03 (Vein 
te mil trescientos diez y seis*-pesos con tres 
ctvs. autorizados por Decreto N9'4945(47 
del Ministerio de E. F. y Obras Públicas.

LOCAL POLICIAL DE 3a. CATEGORIA en es
tación Gaona, Departamento de Anta, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de 
$ 21.388,61 (Veintiún mil trescientos ochenta 
y ocho pesos con sesenta y un ctvs. %•), 
autorizado por decreto N9 5165(47 del Ministe
rio de E. F. y O. Públicas y situados todos 
en el ramal- de Metán a Barranqueras.

Los pliegos, de bases y .condiciones gene
rales, podrán seir retirados d'el Banco Pro
vincial de Salta, previo pago de la suma de 
$ 15.— Las propuestas podrán hacerse 
por el conjunto de .Obras o bien por cada una. 
La Dirección de Arquitectura se reserva el 
derecho de adjudicar, la combinación de- pro
puestas más convenientes.

Las propuestas- ‘se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones)' sita en Zuviría 536, én 
sobre cerrado y lacrado, en un todo de acuer 
do a la Ley de Contabilidad vigente, donde 
serán abiertos el día 22 de setiembre de 1947 
■a horas 14, en presencia del Señor Escriba
no de Gobierno y de los interesados que con 
currieren al acto. - |

Salta,. 5 de setiembre de 1947.
Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director Gral. 

de Arquitectura y Urbanismo.
SÉRGIO ARIAS — Secretario -Gral. de Ar

quitectura y Urbanismo. ' ■
Importe ¡t¡ 54.80.

e|8|9 al 22(9(47.

N9 3019 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION. 
. GENERAL- DE AGUAS DE SALTA

-En cumplimiento a lo dispuesto por Resolu
ción N.o 461, .del H. Consejo, llámase a lici
tación pública para presentar propuestas por 
un terreno de 480 metros cuadrados aproxima
damente,. con destino a la construcción de una 
casa-habitación para el Encargado de Aguas 
Corrientes, en El. Carril Departamento de Chi- 
coana.

Los interesados podrán ' solicitar informacio
nes ampliatorias ante las oficinas de la -A. G. 
A. S.,' donde deberán ser presentadas lás pro
puestas, las que se abrirán el día 17 de Se
tiembre'* próximo a horas 11, con la asisten
cia del señor Escribana de Gobierno y de los 
interesados que concurran al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL, — Importe $ 20.20 

' . . ’ e|2|9 al 17(9(47

N? 3009 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase á licitación pública para el día vein
tisiete de. setiembre de mil novecientos’ cua
renta y'siete., para la construcción de una Es
cuela de Manualidades de Cafáyqte, cuyo, pre
supuesto oficial asciende a la suma de pesos 
154.277.52 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ' 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|N.) 
autorizado según Decreto N.o 5486(47 del .Mi
nisterio de Economía. ¿

Los pliegos de bases y condiciones genera
les; podrán ser retirados del Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 15.—■ 
(QUINCE PESOS M|N.) . ,

Las propuestas se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo 
'(Sección Licitaciones), sita en Zuviría N.o- 536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un todo de • 
acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente, don
de serán abiertos el día 27 de setiembre de 
1947 a horás 10, en-presencia, del señor Escri
bano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto. — Salta, 26 de agosto de 
1947. _ Ing. WALTER ELIO LERARIO, Direc
tor General .de,Arquitectura y 'Urbanismo 
SERGIO ARIAS, Secretario General de Arqui
tectura y Urbanismo. — Importe $'"42.—.

e|29]8 al 27(9(47

i A LOS SÚSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al. BO- ’ 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. - -

A LOS "AVISADORES.

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por .los interesados a 

■ fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del lli|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balancés trimestraleSj los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 0 

< 1946.
I . EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
N9 739 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 

SALA) _ ' .
CAUSA: Queja por- dbnegac^ijn de recur

so _  Posadas Carlos’ Alberto par José Anto
nio Posadas vs. Juez en Ib Penal la. Nom. 
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en la causa:,- Querella- por injurias — José 
Antonio Posadas a Roberto Martínez.

tC.'j'Rl: Queja por; denegación de recurso. 
Costas.

DOCTRINA: -Ante Icé omisión del? Juíez de 
pronunciarse sobre la. procedencia o improce
dencia de la. imposición, de-costas, correspon
de pedir ampliación dé aquel auto, solicitan-' 
do expresa decisión sobre la cuestión, pero 
no Corresponde interponer recurso contra *;el 
referido c¡uto porque ■ el mismo no . contiene 
pronunciamiento sobré costas,. ■

En Salta,, a los cinco días del mes de Setiem. 
bre de mil novecientos.-cuarenta--y siete, reuní 
dos en el-Salón .de'Acuerdos de la Excma. Pri
mera Sala-de la Corte de-Justicia los señares 
Ministros doctores David Saravia .Castro, lla
mado para, integrar el Tribunal, José-M.-Arias 
Uriburu y Luis C. García,. bajo la presidencia 
del primero nombrado, para- pronunciar, deci
sión en ’ el exp. 2729' dé esta Primera Sala: 
"•Queja por denegación de recurso — Posadas 
Carlos Alberto por José- Antonio Posadas’ vs. 

•Juez en lo'Penal la. Nominación en la causa: 
Querella - por injurias — José Antonio Posadas 
a Roberto Martínez, exp. N9. 11239|46";

El Doctor García, dijo: -
La resolución de fs. - 61 vuelta- que no- hace’ 

lugar al recurso de. apelación deducido a 
fs. 61 y que motiva, la . present'é queja 
afirma su virtualidad, con él acertado 
y- fundado juicio que 'informa lá" contes
tación del señor Juez- "a-quo" a fs. 2 vtá. — 
£Jó habiendo tomqdo resolución en cuanto a 
las costas, qu'e motivaron la presénte’’ queja, 
•corresponde • y así se declara, bien • denegado 
■el’ recurso planteado, recházándósé’ con cos
ías la queja deducida.

El Doctor Arias Uriburu, dijo:
Ahiéro al voto del Doctor García.

El Doctor Saravia' Castro, dijó:
Adhiero ál voto del Doctor García, disin

tiendo- en. cuanto a la, condenación' en costas, 
pues si han sido -pedidas ■ ni hay parte-ven--

: ’ - a.
cida. Lo que no- impide que- se ordene la 
correspondiente reposición.
'Con ló quedó- acordada la siguiente, -resolu

ción:

Salta, Setiembre. 5 de 1947, ’ . .

¥-VISTOS-' • >
. .Por lo que resulta del acuerdo que precede,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA: ‘

.. DECLARA bien aene’gado el recurso plan
teado; rechazándose con costas la queja de
ducida. , • . ' ” . '

COPIESE, nótiííquese previa - reposición, de
vuélvase -el principal, y archívese. — S|bo- 
crado: t—b—VALE.

DAVID-, SARAVIA — LOSE M. ARIAS URI. 
BURU — LUIS C. GARCIA.

Ante mí:'RICARDO DAY. - . ’ „ 

N- 740 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALAD'

CAUSA.. Qontra E. .1. y otros violación a 
R. p. y contrcj por tentativa . efe violación’ a 
M á'. i. _

C.| |R.: Prisión preventiva — Calificación.
¿DOCTRINA: -Sea cual fuere la- calificación 

dada a. la prisión preventiva,- ella lo es pro
visiones y. debiendo sólo estar" sujeto -a la 
condición de reunir los requisitos • que esta
blece el art. 324°. del Cód. 'Proc. Mat. Crim.

Salta, ‘Setiembre 8 de 1947.^.

Y VISTOS:

. -Los de la causa contra "E. • G. R. -por viola
ción a E. P. y contra J. -M. B. por tentativa 
de violación q M. A. L.". exp. N! 11760 del Juz 
gado de la. Instancia en lo Penal 2a. Nomi
nación, venida, en apelación interpuesta por el. 
defensor del procesado Barrios, en contra de 
de la resolución de fs. 411 42, del 11 de Agos 
to .del corriente año,’ppr.Ig cual se. convierte 
en prisión preventiva la detensión que sufre 
f. B., por el delito de tentativa de violación

en perjuicio de la menor María A. Leañez, 
hecho previsto y. reprimido por_el art. 44. y 
art.- 119 inc. 3’ del Gód. Penal y ordena 

trabar embargo, en bienes del mismo, -hasta 

cubrir- la suma de qúiñiSñtos pesos m|n., y 

. CONSIDERANDO:

• Que; sea cual- fuere Ja .calificación dada en 

la prisión preventiva ella lo es provisional y.

debiendo sólo estar sujeta a reunir los requisi 
tos.que establece el art. 324 del Cód. de Proc. 
en Ta materia. . ' '

De la prueba arrimada en autos;’denuncia. 
de fs. 1 y 2; declaración indagatoria del/incul 
pado, fs. 10|ll, ratificada ante la autoridad 
judicial, fs.- 34 y ratilíicada en careo ^ie.fs. 
13;- dec’oración del testigo- Villadá a fs. '14|-15, 
ratificada a fs. 35; declaración del testigo Lu
na a fs. 16|17, ratificada’-a fs. 33; declaración 
del~testigo Ibáñez a fs." 18|19, ratificada a fs. 
32;-'careos de fs. 38 y vta.., 39 y -vta.|40 y der 

'más elementos de juicio, resulta, "prima ,fa- 
-cie", como perpetrado el delito que se le i.n- 
’cu’pá a José Berrios.

Resultando de la prueba precedentemente 
detallada una contradicción, con el informe mé
dico corriente a fs. 8 y vta., el señor Juez, ‘co
mo Juez de Instrucción, debe tomar las me
didas necesarias a fin de dilucidar . esta cir
cunstancia que se destapa.

Por ello, . ■ .i
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE--JUS

TICIA:

CONFIRMA la resolución recurrida, en lo que 
ha -sido'-máteria de recurso, debiendo el señor 
Juez '"a-quo" proceder como se indica en el 
.último considerando; ♦

COPIESE, notifíquése y baje S|b.: r—a. Vale.
JOSE M. ARIAS URIBURU — LUIS C. GARCIA.

Ante mí: .RICARDO- DAY, Secretario.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1947


